
r 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito - Ecuador 

  

NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA ESCRITURA N* 2016-17-01-21-P00262 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Otorga: 

SHEYLA DEL CARMEN RIVERA ARAUZ 

Y OTROS 

a favor de: 

- FIDEICOMISO EMPREDEDORES 

Y OTROS 

CUANTIA: US. 384,00 

Di 3,  Copias-MR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

Distrito Metropolitano, hoy día, veinte y seis de enero del dos mil dieciséis, 

ante mí, ABOGADA MARIA LAURA DELGADO VITERL, Notaría 

Vigésima Primera del cantón Quito; comparece a la celebración de la 

presente escritura pública los señores Cesar Augusto Álvarez Coello y 

Sheyla del Carmen Rivera Arauz por sus propios y P ales derechos y por 

los que representan a nombre de la sociedad c 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

conformada entre sí, los señores Silvana del Rocío Álvarez Coello e Iván 

Marcelo Herrera Hidalgo por sus propios y personales derechos y por los que 

representan a nombre de la sociedad conyugal que mantienen conformada 

entre sí, los señores Cesar Augusto Álvarez Quiroz y Blanca América Coello 

Vaca por sus propios y personales derechos y por los que representan a 

nombre de la sociedad conyugal que mantienen conformada entre sí, el 

Fideicomiso Emprendedores, debidamente representado por su Fiduciaria, 

HoldunTrust Administradora de Fondos y Fideicomisos $.A., la que a su vez 

comparece debidamente representada por su Gerente General, Ab. Juan 

Francisco Andrade Dueñas. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, legalmente 

capaces y hábiles para contratar y contraer obligaciones, a quienes 

de conocerle doy fe; y me solicitan que eleve a escritura pública la 

minuta que me presenta, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras-públicas a su cargo, sírvase 

insertar una que contenga la Cesión de Participaciones, que se 

otorga al tenor de las cláusulas siguientes: CLÁUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la suscripción 

de esta escritura pública: 1) Los señores Cesar Augusto Álvarez 

Coello y Sheyla del Carmen Rivera Arauz por sus propios y 

personales derechos y por los que representan a nombre de la 

sociedad conyugal que mantienen conformada entre si. 11) Los 

señores Silvana del Rocío Álvarez Coello e Iván Marcelo Herrera 

Hidalgo por sus propios y personales derechos y por los que 

representan a nombre de la sociedad conyugal que mantienen 

conformada entre sí. iii) Los señores Cesar Augusto Álvarez 

Quiroz y Blanca América Coello Vaca por sus propios y personales 

derechos y por los que representan a nombre de la sociedad 
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conyugal que mantienen conformada entre si. iv) El Fideicomiso 

Emprendedores, debidamente representado por su Fiduciaria, 

HoldunTrust Administradora de Fondos y Fideicomisos S.A., la 

que a su vez comparece debidamente representada por su Gerente 

General y como tal Representante Legal, Ab. Juan Francisco 

Andrade Dueñas. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados en la ciudad de 

Latacunga, de paso por esta ciudad de Quito, con excepción de los 

señores Cesar Augusto Álvarez Coello y Sheyla del Carmen Rivera 

"Arauz, y del señor Juan Francisco Andrade Dueñas, quienes están 

domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad y por lo 

tanto legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Dos punto uno) 

La: compañía denominada YACARETECH CÍA. LTDA.,, se 

  

constituyó mediante ¿escritura Públicas «celebrada el' “digcisicte de 

del cantón 

  

agosto. del año dos mil “siete, ante. el Notario. Segund 

Latacunga, Doctor John Alarcón Pozo, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el catorce de diciembre del 

año dos mil siete. No obstante haberse otorgado la escritura de 

constitución de la sociedad en el cantón Latacunga, en el estatuto 

social de la COMPAÑÍA se determina que el domicilio es en la 

ciudad de Quito. Dos punto dos) El señor Cesar Augusto Álvarez 

Quiroz es propietario de ciento treinta y dos (132) participaciones 

sociales de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, dentro del capital social de la compañía YACARETECH 

CIA. LTDA. Dos punto tres) La señora Silvana del Rocío Álvarez 

Coello es propietaria de ciento treinta y dos (132) participaciones 
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América, dentro del capital social de la compañía YACARETECH 

CIA. LTDA. Dos punto cuatro) La señora Sheyla del Carmen 

Rivera Arauz es propietaria de ciento treinta y seis (136) 

participaciones sociales de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América, dentro del capital social de la 

compañia YACARETECH CIA. LTDA. Dos punto cuatro) La 

Junta General Extraordinaría y Universal de Socios de la compañía 

YACARETECH CÍA. LTDA., en sesión celebrada el día diecinueve 

de enero del dos mil dieciséis, autorizó: Dos punto cuatro punto 

uno) Que la señora Sheyla del Carmen Rivera Arauz proceda a 

ceder ciento veinte (120) participaciones que posee en la compañía 

YACARETECH CIA. LTDA. a favor del Fideicomiso 

Emprendedores, representado por su fiduciaria HoldunTrust 

Adininistradora de Fondos y Fideicomisos S.A. Dos punto cuatro 

punto dos) Que, da degoraSilyana-dol Rocio Álvarez Goello proceda 

a ceder ciento tróínta.y y dosí(132), participaciones QUÉ, “posee en la 

compañía YACARETECH -CIA, LTDA., a favor del señor Cesar 

Augusto Álvarez Coello. Dos punto cuatro punto tres) Que el señor 

Cesar Augusto Álvarez Quiroz proceda a ceder doce (12) 

participaciones que posee en la compañía YACARETECH CIA. 

LTDA., a favor del señor Cesar Augusto Álvarez Coello. Dos punto 

cuatro punto cuatro) Que el señor Cesar Augusto Álvarez Quiroz 

proceda a ceder ciento veinte (120) participaciones que posee en la 

compañía Y ACARETECH CIA. LTDA., a favor de la señora Sheyla 

del Carmen Rivera Arauz. CLÁUSULA TERCERA.- OBJETO.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos, los comparecientes proceden a realizar la cesión de” 

participaciones, sin reserva ni limitación alguna, de la siguiente 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

manera: Tres punto uno) La señora Sheyla del Carmen Rivera 

Arauz y su cónyuge Cesar Augusto Álvarez Coello ceden ciento 

  

veinte (120) participaciones de su propiedad, que tienen en la 
NOTARIA 

Mamen compañía YACARETECH CIA. LTDA,, a favor del Fideicomiso 

Emprendedores, representado por su fiduciaria HoldunTrust 

Administradora de Fondos y Fideicomisos S.A.; Tres punto dos) 

La señora Silvana del Rocio Álvarez Coello y su cónyuge Iván 

Marcelo Herrera Hidalgo ceden ciento treinta y dos (132) 

participaciones de su propiedad, que tienen en la compañía 

. YACARETECH CIA, LTDA., a favor del señor Cesar Augusto 

Álvarez Coello. Tres punto tres) El señor Cesar Augusto Álvarez 

Quiroz y su cónyuge Blanca América Coello Vaca ceden doce (12) 

participadiónes de su propiedad, que tienen en la compañía 

YACARETECH CIA. LTDA., a favor del señor Cesar Augusto 
   

   

  

Álvarez Coello, Fres punto” «cuatro) El- “señor Gesar Algusto 
   

Álvarez: Quiroz y su cónfuge Blanca: "América. Coello Vaca ¡ceden 

ciento veinte (120) participaciones de su propiedad, que tienen en 

la compañía YACARETECH CIA. LTDA., a favor de la señora 

Sheyla del Carmen Rivera Arauz. Las cesiones de participaciones 

antes mencionadas se efectúan con todos sus derechos y 

obligaciones. Las cesiones contemplan todos los derechos que los 

cedentes tienen en la compañía YACARETECH CÍA. LTDA., tales 

como utilidades no distribuidas, aportes a futura capitalización y 

cualquier otro derecho. Derechos que, a partir de la presente fecha, 

por acuerdo entre las partes, pertenecerán a los cesionarios sin 

perjuicio de la posterior inscripción de la cesión en el Registro 

, Mercantil. Por su parte, los cesionarios aceptan la transferencia del 

número de participaciones especificadas en la ra cláusula, Á 
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. asumiendo los derechos y obligaciones sobre las mismas como 

socios de la compañía. CLÁUSULA CUARTA.- CUANTÍA: La 

cuantía de la presente cesión de participaciones es de trescientos 

ochenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$ 384,00). Los cedentes declaran de manera expresa su plena y 

absoluta conformidad con el precio pactado y con el pago que ha 

sido realizado integramente en la presente fecha por los cesionarios 

a favor de los cedentes, por lo que no tienen reclamo alguno que 

formular a los cesionarios por ningún concepto. CLÁUSULA 

QUINTA.- MARGINACIÓN, INSCRIPCIÓN Y REGISTRO: 

Las partes se autorizan mutuamente, y autorizan al Dr. Juan Carlos 

Peralvo Molina y/o al señor Marco David Sotomayor Camacho para 

solicitar: Ta "marginación de este instrumento en la escritura de 

constitución de la compañía, su inscripción en el Registro 
  

Mercantil y registro eno] Li ros deParticipacionos y “Socios de la 

  

compañía, asÍ-comio lodokrámito necesario" “a, Lin de perfeccionar la 

presente cesión de participaciones. Usted, Señora Notaria se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de este 

contrato. Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el doctor Juan Carlos Peralvo Molina, 

afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número seis mil ciento 

sesenta y dos. Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos y mandatos legales del caso, leída que les fue por 

mí la Notaria, íntegramente esta escritura a los comparecientes, estos se 

afirman y ratifican en todas sus partes, para constancia firman conmigo en 
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pú República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

* Registro Civil 
ye el ed y Ceduisción E 

  

  

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

Instrucción: 

  

Profesión: 

Estado clvil: 

0501808125 

ALVAREZ COELLO CESAR AUGUSTO 

CIUDADANO 

COTOPAXULATACUNGA/LA MATRIZ 

01/09/1971 

2210712015 

ECUATORIANA 

MASCULINO 

SUPERIOR 

INGENIERO 

CASADO 

  
  
  

. Cónyuge: RIVERA ARAUZ SHEYLA DEL CARMEN 

: Fecha de matrimonio: 19/12/1998 o 

! Apellidos y nombres dela COELLO BLANCA AMERICA 
: madre: 

Apellidos y nombres del ALVAREZ CESAR AUGUSTO 
: padre; 

¡Información referencial del certificado de votación (CNE) | 

' Sufragó el ciudadano: St ; 
, | 

Fecha: 23-FEB-14 : 
Número de certificado: 002-0124 

; s , [ 
'4.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias | 

] acudir a la fuente de información (CNE). 
:2.- En el caso de voto facultativo verificar ta "Condición de cedulado” del ciudadano. 
¡DATOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL 

  

  

Información de generación del certificado electrónico. 

0701859142 

270255 

Generador por: 

Número Único de Verificación (NUV): 

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NF 21 

PICHINCHA/QUITO 

O 
NOTARIA IGEGOA 

Le ecuerda con la í 

del fotanial, day 

   
Quito, - 

Abg.Maña Lauro Delgado Ven Ñ 
NOTARIA 

  

   

   
"CEN SON IGUJIOS a los GOLUNA:OLOS palos 

205 ENE 2046 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

Fecha Emisión: — 26/01/2018 15 03.29 

nO rta! 
CO Ras ue on 

    

dos ae Di. 

  

¡Notaria 21 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

http /fwww.registrocivi,gob ec/ 

Codificación QR 
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047-0282, 7: 2 
NÚMERO DE CERTIFICADO + 

  

PIGHINCHA - 

A
 

- 

  

047: CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
eE ELECCIONES SECCIONALES 24FEBQOA 

"> 0503433880. 
* CÉDULA - 

RIVERA ARAUZ SHEYLA DEL CARMEN 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN —- 
QUITO * CENTRO HISTORICO, 4 

  

      
    

  

  

A MANO 

  

     
    dele les Notarial, ur das CODIAS QUe 

anteceden 501 Iguales e los documentos presentados ant 

Quito, 2 ENE 2046: 

Abe. María Laura Delgado Viten 

NOTARIA 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

República del Ecuador 

  

+ Registro Civil 
deentiticación y Celulsción 

  

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado; 

0503433880 

RIVERA ARAUZ SHEYLA DEL CARMEN 

  
  
  

to 

CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PANAMÁ 

Fecha de nacimiento: 24/05/1973 

Fecha de expedición: 24/02/2006 

, Nacionalidad: ECUATORIANA 

¡ Sexo: FEMENINO 

; Instrucción: SUPERIOR 
| Profesión: ING.EN SISTEMAS 

| Estado civil: CASADO 

: Cónyuge: ALVAREZ COELLO CESAR AUGUSTO 

! Fecha de matrimonio: "19/12/1998 _ 
t 

l Apellidos y nombres de la MAYRA ESTELA ARAUZ 
: madre: 

Apellidos y nombres del ANTONIO DE JESUS RIVERA 

padre: 

, Información referencial del certificado de votación (CNE) 

Sufragó el ciudadano: El 

Fecha: 23-FEB-14 

Número de certificado: 047-0282 

*4.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
¿acudir a ta fuente de información (CNE) 
2.- En el caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedulado" del ciudadano. 
¡DATOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL 

  
  

! información de generación del certificado electrónico. 

Generador por: 

Número Único de Verificación (NUV): 

| Uso exclusivo para: 

0701859142 

270186 

PICHINCHA-QUITO-NT 21 

PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

  

  

Quito, _. 

YIGELATA PEN,       

  

   

  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

      

   E ad, GUAL 

AD ENE a 
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      Y Notaría 21 
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Codificación QR    
    

   



    

  

  

  

  

NÚMERO DE CERTIFICADO 
ALVAREZ COELLO'SILVANA den ROCIO 

  

  

  

E213312222 

  

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23.FE8:2014 

0501090500 : 

CIRCUNSCRIPCIÓN o 
ELOY ALFARO /SAN 

FELIPE 0 
PARROQUI ZONA 

DENT 

   

LOTAUA AG 5 DTO ON HTA RIA IG: SALA jas OMETROPO, HARO 
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Gusto, 

  

   



República del Ecuador 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

    + Registro Civil 
Ieentificación y Celulsción 

  

: Cédula: 0501107114 

   
Apellidos y nombres: HERRERA HIDALGO IVAN MARCELO 

Condición de cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXULATACUNGA/LA MATRIZ 

: Fecha de nacimiento; 10/02/1962 

: Fecha de expedición: 05/03/2013 

: Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

| Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado clvit: CASADO 

, Cónyuge: ALVAREZ COELLO SILVANA DEL ROCIO 

: Fecha de matrimonto: - 10/01/1983 a 

Apellidos y nombres de la HIDALGO EVA INES 
madre: 

Apellidos y nombros del HERRERA SEGUNDO AUGUSTO 

  
  

E padre: 

¡nformación referencial del certificado des votación (CNE) 

: 'Sufragó el € el ciudadano: «Si 

Fecha: 23-FEB-14 

; Número de certificado: 009-0233 

4 La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
acudir a la fuente de información (CNE). 
¿2.- En el caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedulado” del ciudadano. 
¡DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL, 

  
  

! Información de generación del certificado electrónico. 

; Generador por: 0701859142 

t Número Único de Verificación (NUV): 270286 

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT 21 

PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sálo a la fecha de su emislón. 
e 
hi | | Fecha Emisión: — 26/01/2016 15:08 16 

270286 
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NOTARÍA 

  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Dirección General de Registra Civil, Identificación y Cedulación 

ht1p://wwna registrocivil gob ec/ 

Codificación Qr 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

  

  
  

  

: Cédula: 0501090500 

: Apellidos y nombres: ALVAREZ COELLO SILVANA DEL ROCÍO 

, Condición de cedulado: CIUDADANO 

, Lugar de nacimiento: COTOPAXHLATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 23/09/1960 

Fecha de expedición: 24/04/2013 

En: Naclonalldad; ECUATORIANA ¡ 

tar de : FEMENINO Eta 2 pS o Sexo: ME! 

Instrucción; SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

: Estado civil; CASADO 

Cónyuge: HERRERA HIDALGO IVAN MARCELO 

Fecha de matrimonio: 10/12/1983 O 

i Apellidos y nombres de la COELLO BLANCA 
¿ madre: 

7, Apellidos y nombres del ALVAREZ CESAR i 
: : padre: ¡ 

: 

- «Información referencial del certificado de votación (CNE) | 

Sufragó el ciudadano: S i 

E Fecha: CO 23-FEB-14 ¿ 

Número de certificado: 002-0069 : 
1 ¿4.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electora!, en caso de inconsistencias 

,y acudir a la fuente de información (CNE). 
.2.- En el caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado” del ciudadano. 
¿DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  

  

información de generación del certificado electrónico. 

: Generador por: 0701859142 

Número Único de Verificación (NUV): 270292 

! Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT 21 

PICHINCRA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

! ! | Fecha Emisión: — 26/01/2016 15:09 05 

.- 
a 

270292 

  

4 
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: ma República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

      a * Registro Civil 
desntificación y Cedulación 

pe 

  

  

Cédula: 0500175385 

, Apellidos y nombres: ALVAREZ QUIROZ CESAR AUGUSTO 

E Condición de cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXYLATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 30/12/1936 

Fecha de expedición: 15/07/2008 

, Nacionalidad: ECUATORIANA 

! Sexo; MASCULINO 

. instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: COMERCIANTE 

. Estado civil: CASADO 

: Cónyuge: BLANCA COELLO 

Fecha de matrimonio: 00/00/0000 an 

Apellidos y nombres de la JUANA QUIROZ 
madre: 

Apellidos y nombres del FRANCISCO ALVAREZ . 
padre: 

  
  

   de votación (CNE) 
  

_ Información referencial del cortifi 

Sufragó el ciudadano: : Ss 

Fecha: 23-FEB-14 

Número de certificado: 002-0048 

*4.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
acudir a la fuente de información (CNE). 
2.- En el caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado” del ciudadano. 

Sa DATOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL 

  
de 
  

Información de generación del certificado electrónico, 

Generador por: 0701859142 

Número Único de Verificación (NUV): 270265 

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT 21 

PICHINCHA/QUITO 
, 

¡ Ef presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

: Fecha Emisión: — 26/01/2016 15:04:16 

: 
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Seg República del Ecuador 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

   
* Registro Civil 

Ieenliticación y Cedutación 

  

E Cédula: 
Apellidos y nombres: 

! Condición de cedulado: 

! Lugar de nacimiento: 

0500538145 

COELLO VACA BLANCA AMERICA 

CIUDADANO 

PICHINCHA/QUITO/YARUQUI 

  
  

Fecha de nacimiento; 05/02/1944 

Fecha de expedición: 22/10/2008 

! Nacionalidad: ECUATORIANA 

: Sexo: FEMENINO 

: instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado civil: CASADO 

Cónyuge: CESAR ALVAREZ 

Be: Fecha de matrimonio:  OO/OQ/0000 o 

Apellidos y nombres de la CARLOTA VACA 
madre: 

. Apellidos y nombres del SEGUNDO JULIO COELLO 
: padre: 

¡Información referencial del certificado de votación (CNE) 

“Sufragó el ciudadano: SI 
. Fecha: 23-FEB-14 

Número de certificado: 013-0044 

14.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
¿acudir a la fuente de información (CNE). 
¿2.- En el caso de voto facuitativo verificar la “Condición de cedutado” del ciudadano. 
¡DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  
  

Información de generación del certificado electrónico. 

Generador por: 0701859142 

Número Único de Verificación (NUV): 270271 

  

  

  
  

    

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT 21 

PICHINCHA/QUITO 

: El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

; 
y Fecha Emisión: — 26/01/2016 15,05:37 
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República del Ecuador 

  

ho CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Registro Civil 
Jeentifícación y Cedutación 

  

  

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

i Condición de cedulado: 

? Lugar de nacimiento: 

1710632751 

ANDRADE DUEÑAS JUAN FRANCISCO 

CIUDADANO 

PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  
  
  

  

: Fecha de nacimiento: 24/02/1979 

: Fecha de expediclón: 20/03/2007 

: Nacionalidad: ECUATORIANA 

i Sexo: MASCULINO 

! Instrucción: SUPERIOR 

: Profesión: ABOGADO 

! Estado civil: CASADO 

E: Cónyuge: MARIA DANIELA ROMAN AGUINAGA : 

: - Fecha de matrimonio: 24/02/2007 > 

¿ Apellidos y nombres dela MARIA DEL CARMEN DUEÑAS 
madre: 

: 

Apellidos y nombres del RAUL ABELARDO ANDRADE i 

padre: j 

¡Información referencial del certificado de votación (CNE) : 

Sufragó el ciudadano: si / 

| Fecha: 23-FEB-14 ! 

, Número de certificado: 004-0208 
1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 

¡acudir a la fuente de información (CNE). 

“2.- En el caso de voto facultativo verificar ta “Condición de cedulado” del ciudadano, 
¡DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  

Información de generación del certificado electrónico, 

q Generador por: 0701859142 

> Número Único de Verificación (NUV): 270182 

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT 21 

PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

MU Fecha Emislón: 26/01/2016 14:50,38 
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Quito, 08 de octubre de 2015 

Señor: 

JUAN FRANCISCO ANDRADE DUEÑAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS $.A,, reunida en la ciudad de Quito el día 8 

de octubre de 2015, por unanimidad acordó elegir a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por un período 

estatutario de TRES AÑOS, correspondiéndole ejercer las atribuciones constantes en el artículo veinte y tres del 

estatuto soclal, entre las que se incluye, asumir la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. antes denominada UNIFIDA S.A. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Cuarto del cantón Quito, Dr. Alfonso di Donato Salvador, el 17 de junio de 2008, reformada mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Cuarto del cantón Quito, Dr. Alfonso di Donato Salvador, el 04 de 

julio de 2008, ambas escrituras inscritas en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 24 de jullo de 2008. 

Posteriormente su estatuto fue reformado mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Cuarto del 

cantón Quito, Dr. Alfonso de Donato Salvador, el 19 de octubre de 2010, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el 8 de Junio de 2011, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 11 de Jullo de 2011. 

Mediante escritura otorgada ante el Notario Décimo Suplente del cantón Quito, Dr. Diego Almeida Montero, el 22 de 

febrero de 2012, debldamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 14 de agosto de 2012, UNIFIDA S.A, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS reformó y codificó su estatuto social, pasándose a denominar 

HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 

Mucho agradeceré que al ple del presente nombramiento, se sirva hacer constar la razón de su aceptación al mismo, y 

por mi parte y en nombre-de la compañía, me complazco por tan merecida designación. 

     

  

Atentamente, 

ACEPTACIÓN: Agradezco de antemano la designación como GERENTE GENERAL de Ja compañfa HOLDUNTRUST 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S,A., de la que he sido objeto y con esta fecha acepto el cargo. Quito, 
12 de octubre de 2015, 

. 

JUAN FRAN RADE-DUEÑAS” e 
E 1710632751 FÑ 

Y. >



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO [[RÁMITE NÚMERO: 68879 
  

           ERE ll la 
*220232DT072x02<6=x2 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

     

  

  

  

  
  

-NÚMERO DE REPERTORIO:, 47649 
"FECHA'DE.INSCRIPCIÓN 14/10/2015 

'NÚMERO'DE INSCRIPCIÓ 15786 

REGISTROSS:-; LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS S.A, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ANDRADE DUEÑAS JUAN FRANCISCO 

  

  

  

  

    
IDENTIFICACIÓN 1710632751 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3     

     

   

    

  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM: 2487 DEL 24/07/2008NOT: 

14/08/2012.- NOT. 10(S) DEL 22/02/201 

  

DEL::17/06/2008 CAMBIO DENOM. RM: 2624 DEL 

  

  

  

E CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓ! 'O-MODIFICACIÓN: AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

MEN LA INVALIDA, -LOS CAMPOS. QUÉ: SE NCÚENTRAN. «BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ:DEL'PROCESO DE.INSCRIPCIÓ EGÚN: UA.NORMATIVA VIGENTE. 
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: | REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC:' 1792146127001 «de hace bien al país! 

RAZON SOCIAL: HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS | 
: S.A" O . 

NOMBRE COMERCIAL: -  HOLDUÑÍRUST O 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS" o 7 : 
REPRESENTANTE LEGAL: , ANDRADE DUEÑÁS JUAN FRANCISCO" 

CONTADOR: “AGUIRRE MONTESDEOCA A cnrsTivenoncA : 

, FEC,ÍNICIO ACTIVIDADES: o 2407/2008 ÓN “FEC. CONSTITLCION: z - " 2AIDTIZ008'.. ; : 

   

        

FEC, INSCRIPCION: O aOROIZO0B “FECHA DE ACTUALIZACIÓN: “aarirorzo 

      

   
    

   

   

  

ACTIVIDAD ECONOMICA. PRINCIPAL! ¿2 

  

    PALIGACIONES TRIBUTARIAS 

: ANEXO RELACIÓN! DEPENDE . 

“ANEXO. TRANSACCIONAL: “SIHMBLIFICADO 

. DECLARACIÓN DE IMPUESTO? LA: RENTAL SOCIEDADES: 

A : DECLARACIÓN DE: RETENCIONES NLA- FUENT 

7 7 DEGLARACIÓN MENSUAL: DE : 

       

     
  

ADE: ESTABLECIMIENTOS” REGISTRADOS: 7 . “del 001:al 0027" : ABIERTOS É 

JURISDICCION: XREGIONALNORTEPIÓHINÓNA ON . «GERRADOS:. 00d,    

  

   
  

ARMADA CONTARE. CA 255 Ec ay 2 
Usuario; RMAGTO0308: y Huge de: emislón: -GUITDIPAEZ N2237 Y Fecha y. hora: TAO Í A 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES. 

NUMERO RUC; ' 1782146127001 
a "RAZÓN SOCIAL: 

. S.A, 

6 ECIMIE TOS 3 REGISTRADOS; 

    

   

    

  

ABIERTO MATRIZ: 

Prenda: PCHINCAR Cantó 
Número: N35-148Intersecció 
Edificio PRISMA: NORTE. Piso, 

    

No; ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO 

(OMB, ROLDUNTRUST     
: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: e 

  

ASERTO TOCALEOMERCIAD 

HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA. DE : FONDOS Y FIDEICOMISOS" 

FEC. INICIO ACT. "2407/2008 > 

  

LITO: TO BENALCAZAR” Barrios: El BATAN Cale AY. REPÚBLICA: DEL.SALVADOR 
V-PORTUGAL:Referencia:.A4UNA CUADRA ANTES DEL. 
Oficina: 03 Telefono Trabajo: 022263253 Emalk no Sholdu com.ec” 

INISTERIO DE:SALUD PUBLICA 

    

FEC.INICIO ACT, DENSTAOIZ 

"EEC.:CIERRE: 

FEC. REINICIO; - 

  

  “NOTARIA VIGES!MA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 
“De acuerdo con la facultad previsto en el numeral 5 Pel Art18 

de la ley Notana!, doy fe que las coplas que en «fojas 
Snteceden son iguales a los documentos presentados ante mí. 

: Quita, 9 2016 

   
    

  

   

  

   

María Labra Delgado Meri, 
Sé, NOTARIA 4, Notaría, 21 

  

dl, UA 1. 

- ———— FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
Usuario: RMAGT00308. Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N2ZS/ Y 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

A . o gu * 

SS SOCIEDADES + 

NUMERO RUC: 1792463386001 y : 

RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO EMPRENDEDORES 

NOMBRE COMERCIAL: : + 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

CONTADOR: “* TIPAN CHULDE MARIANA PAOLA 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 1710/2013 “FEC. CONSTITUCION: 7” Hieo9/dota 
FEC. INSCRIPCION: 9” 17/10/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: E] 

NS . P “ 

'ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ADMINIS ARACION" DEFONDOS DE TERCEROS. . . A 

TE dE, 
DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroqula: BENALCAZAR Calle: AY, REPUBLICA'DEL SALVADOR Número: N35-146 . t 

intersección: PORTUGAL Edificio: PRISMA NORTE Piso: 9 Oficina>903 Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL" " 
MINISTER[O, DESHALUD Télefono: Trabajo: 023946740 Email: mtipañEholdun, COMA o + no. 

Ú DOMICILIO ESPECIAL: y 0, ! A o 
1 

. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
Tar 

« ANEXOACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXODRELACION DEPENDENCIA- o . , 7 

* ANEXO TRANSACCIONALISIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE.IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA:* 
a as 

FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICGION; A REGIONAL NORTEA PICHINCHA o CERRADOS: o 

e Ha me oz 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asum 
deriven (Art. 97 Código Tributario; Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Lo) lar Re 

Usuario: NCTCO30907, ,., . Lugar de emisión; QUITO IPAEZ N22-57 Y 

    

o SRigob:ec



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA YACARETECH CÍA. LTDA. CELEBRADA EL 19 DE 

ENERO DE 2016 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los diecinueve días del mes de enero de 
dos mil dieciséis, a las diez horas (10h00), en el domicilio principal de la 
Compañía, ubicado en las calles número 9 y 10, (número 325) de la urbanización 
La Primavera 2, de la parroquia Cumbayá de esta ciudad de Quito, renunciado 
a convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 119 y 238 de la 
Ley de Compañías, resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal los socios de la compañía YACARETECH CÍA. LTDA. Preside esta 
Junta, el señor Cesar Augusto Álvarez Quiroz y actúa como Secretaria la señora 
Sheyla del Carmen Rivera Arauz, La Presidencia dispone que por Secretaría se 
verifique el quórum de instalación de la Junta. La señora Secretaria informa que 
se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 119 y 238 de la Ley de 
Compañías, constatándose que ha concurrido a esta Junta General 
Extraordinaria y Universal, la totalidad del capital social de la compañía, cuya 
enumeración y participaciones que representan, constan en el siguiente listado: 

  

  

  

  

  

SOCIO(A) No. DE VALOR DE CADA % VALOR 
PARTICIPACIONES PARTICIPACIÓN PAGADO 

Cesar Augusto o 
Álvarez Quiroz 132 US$ 1,00 33% US$ 132,00 , 

Silvana del 
Rocío Álvarez 132 US$ 1,00 33% US$132,00 
Coello . 

Sheyla del 
Carmen Rivera 136 US$ 1,00 34% S$136,00 
Arauz 

TOTAL 400 US$1,00 100% US$ 400,00             
  

A continuación, la señora Secretaria elabora la lista de los asistentes para 
incorporarla al expediente respectivo. De inmediato, la Presidencia declara 
legalmente instalada la presente Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios y pone a consideración de los mismos, el orden del día: 

1.- Conocimiento y resolución sobre la cesión de 120 (ciento veinte) 
participaciones, que posee la señora Sheyla del Carmen Rivera Arauz en la 
compañía YACARETECH CÍA. LTDA., a favor del Fideicomiso Emprendedores. 
2.- Conocimiento y resolución sobre la cesión de 132 (ciento treinta y dos) 
participaciones que posee la señora Silvana del Rocío Álvarez Coello en la 
compañía YACARETECH CÍA. LTDA., a favor del señor Cesar Augusto Álvarez 
Coello. 
3.- Conocimiento y resolución sobre la cesión de 12 (doce) participaciones que 
posee el señor Cesar Augusto Álvarez Quiroz en la compañía YACARETECH 
CÍA. LTDA,, a favor del señor Cesar Augusto Álvarez Coello; y de 120 (ciento 
veinte) participaciones que posee el señor Cesar Augusto Álvarez Quiroz en la 
compañía YACARETECH CÍA. LTDA., a favor de la señora Sheyla del Carmen 
Rivera Arauz. N



El presente orden del día es aprobado por unanimidad por los asistentes. 

Enseguida, el Señor Presidente ordena, que se ponga en conocimiento de la 
Junta directamente los tres puntos del orden del día, relacionados con: 

0) Conocimiento y resolución sobre la cesión de 120 (ciento veinte) 
participaciones, que posee la señora Sheyla del Carmen Rivera Arauz 
en la compañía YACARETECH CÍA. LTDA., a favor del Fideicomiso 
Emprendedores. 

(ii) Conocimiento y resolución sobre la cesión de 132 (ciento treinta y dos) 
participaciones que posee la señora Silvana del Rocío Álvarez Coello 
en la compañía YACARETECH CÍA, LTDA,, a favor del señor Cesar 
Augusto Álvarez Coello. 

(ii) Conocimiento y resolución sobre la cesión de 12 (doce) 
participaciones que posee el señor Cesar Augusto Álvarez Quiroz en 
la compañía YACARETECH CÍA, LTDA., a favor del señor Cesar 
Augusto Álvarez Coello; y de 120 (ciento veinte) participaciones que 
posee el señor Cesar Augusto Álvarez Quiroz en la compañía 
YACARETECH CÍA. LTDA., a favor de la señora Sheyla del Carmen 
Rivera Arauz. 

Al respecto luego de las deliberaciones del caso la Junta de Socios por 
unanimidad resuelve autorizar las distintas cesiones de las participaciones de la 
siguiente manera: 

Primero.- Cesión de 120 (ciento veinte) participaciones, que posee la señora 
Sheyla del Carmen Rivera Arauz en la compañía YACARETECH CÍA. LTDA., a 
favor del Fideicomiso Emprendedores.; 
Segundo.- Cesión de 132 (ciento treinta y dos) participaciones que posee la 
señora Silvana del Rocío Álvarez Coello en la compañía YACARETECH CÍA. 
LTDA., a favor del señor Cesar Augusto Álvarez Coello; 
Tercero.- Cesión de 12 (doce) participaciones que posee el señor Cesar Augusto 
Álvarez Quiroz en la compañía YACARETECH CÍA. LTDA., a favor del señor 
Cesar Augusto Álvarez Coello; y de 120 (ciento veinte) participaciones que posee 
el señor Cesar Augusto Álvarez Quiroz en la compañía YACARETECH CÍA. 
LTDA., a favor de la señora Sheyla del Carmen Rivera Arauz. 

En virtud de las cesiones de participaciones indicadas anteriormente, la nueva 
distribución del capital social de la compañía YACARETECH CIA. LTDA., será: 

  

  

  

  

              

socio No. de Valor de cada |. % Valor Pagado 
Participaciones participación 

Fideicomiso : 
Emprendedores 120 US$ 1,00 TL US$ 120,00 

Sheyla del Carmen Ñ Rivera Arauz 136 US$ 1,00 A AS LV ogso. 00 

Cesar Augusto MS 4 
Álvarez Coello 144 US$ 1,00 36% ol 27 

TOTAL 400 US$1,00 100% US$ 400,007 “¿ay 
  

NS



No habiendo otro asunto que tratar, el señor Presidente dispone un momento de 
receso para la elaboración del Acta de la presente Junta General Extraordinaria 
y Universal de Socios. Reinstalada la sesión, se procede a la lectura integra del 
Acta, la misma que es aprobada por unanimidad en todas y cada una de sus 
partes. La presente Acta la suscriben todos los asistentes, en unidad de acto. 

El Señor Presidente al tiempo que agradece a los señores socios por su 
concurrencia, declara concluida la sesión a las once horas (11h00). 

ars 

Sheyla del Carmen Rivera Arauz. 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

  

Sheyla del Carmen Rivera Arauz. 
SOCIA 

    

SOCIA 

NOTARIA VIGESUAA PRIMERA DFL DISTRITO METROPOLITANO    

  

    

d prevista er ebnumeral Gael An 18 

y Motanal, doy fe que les copias que en. 2 fojas 

der son iguules e los documentos presentadas ante mo 

Quito, 25 0 205 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo 

cuanto doy fe.-    

  

    

   

NOTARIA 
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PRIMERA 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

E Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

: f CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPACIONES 

Norarta  Otorgada por SHEYLA DEL CARMEN RIVERA ARAUZ Y 

PRIMERA, OTROS a favor de FIDEICOMISO EMPRENDEDORES, 

  

sellada y firmada en Quito, veinte y seis de enero del dos mil 
Y - 

dieciséis.- e taría'' 24 o / 10 pQura Delgado V. 
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$e 
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Factura: 001-002-000015259 

FECHA: 

TIPO DE RAZ 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

N SOCIAL 

'YACARETECH CIA. LTDA 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE FROTOCOLO: 

NOTARIO(A) DIANA MERCEDES PALMA PACHECO 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LATACUNGA 

RAZÓN MARGINAL N* 20160501002000033 

28 DE ENERO DEL 2016, (11:44) 

MARGINACIÓN 

CONSTITUCION DE LA COMP. 

17-08-2007 

P03515 

YACARETECH CIALTDA, 

OTORGADO POR 

CI 
201605010 

TIPO INTERVINIENTE 

REPRESENTADO POR 

TIPO INTERVINIENTE 

CESION DE PARTICIRPACIONES 

26-01-2016 

P00262 

NOTARIO(A) DIANA 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

A FAVOR DE 

BOCUMENTO DE IDENTIDAD 

PALMA P, co 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LATACUNGA 

HA SNA 

02000033 

     jana Pal 
2. ¿amon L alos ama 

No, IDENTIFICA! 

1792126711001 

No. IDENTIFICA!
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Factura: 002-003-000014698 

DD 
20161701021P00262 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura Ne; [20161701021P00262 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  
126 DE ENERO DEL 2016, (15:34) 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

  
  

  

  

> 

| 
  

  

  

  
    
  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No, 
Documento de - Persona que le 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo intervininete identidad Identificació Naclonalidad Calidad representa 

ALVAREZ COELLO CESAR POR SUS PROPIOS ECUATORIA IN A DERECHOS CÉDULA 0501808128 [ua CEDENTE 

RIVERA ARAUZ SHEYLA DEL POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural CARMEN DERECHOS CÉDULA 0503433880 NA CEDENTE 

HERRERA HIDALGO ¡VAN POR SUS PROPIOS ECUATORIÍA 
Natural MARCELO DERECHOS CÉDULA 0501107114 NA CEDENTE 

ALVAREZ COELLO SILVANA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural DEL ROCIO DERECHOS CEDULA 0501090500 NA CEDENTE 

ALVAREZ QUIROZ CESAR POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
Natural AUGUSTO DERECHOS CÉDULA 0500175385 NA CEDENTE 

COELLO VACA BLANCA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural AMÉRICA DERECHOS CEDULA 0500538145 NA CEDENTE 

HOLDUNTRUST 
Jundica — ADMINISTRADORA DE FONDOS [REPRESENTADO POR |ruC PAsiz70 DE ERAS 

Y FIDEICOMISOS S.A 

HOLDUNTRUST 
Juridica - ADMINISTRADORA DE FONDOS |REPRESENTANDO A [RUC ¿Ae21461270 E O REDEDORES 

Y FIDEICOMISOS SA 

A FAVOR DE 

Documento de No, 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificació | Nactonalidad Calidad Persona que representa 

n 

UBICACIÓN 

Provincla Cantón Parroqula 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR j         

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

[OBJETO/OBSERVACIONES:   
    
      
CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO.     
  

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

   



mr
 

15
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Factura: 002-003-000014699 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701021000110 

AA A! 

  

20161701021000110 

  NOTARIO OTORGANTE: ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  FECHA: 26 DE ENERO DEL 2016, (15:34) 
  
COPIA DEL TESTIMONIO; TERCERA 
    ACTO O CONTRATO:   CESION DE PARTICIPACIONES FIIDEICOMISO EMPRENDEDORES 
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

ANDRADE DUEÑAS JUAN 
FRANCISCO 

SOCIAL 

- To, - OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE + > - + --  -—"""[DOCUMENTO DE IDENTIDAD -: 

No. IDENTIFICAC! 

1710832751 

No, IDENTIFICA! 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-01-2018 
  
NOMBRE DEL PETICIONARIO: CESAR ALVAREZ 
  N” IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:     
  

  JOBSERVACIONES: 

  

SS NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



    

. « « ZÓN: Con esta fecha y al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA YACARETECH CIA. LTDA., otorgada por 

los señores CESAR AUGUSTO ALVAREZ QUIROZ, SILVANA DEL ROCIO 

ALVAREZ COELLO Y SHEYLA DEL CARMEN RIVERA ARAUZ, el diecisiete 

de agosto del año dos mil siete, ante el doctor John Alarcón Pozo, Notario 

Segundo del cantón Latacunga, en esa fecha, senté razón del contenido de la 

presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la mencionada compañía.- 

Latacunga a, veintiochó de enero del año dos mil disciséis.- 

QC





  

   

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 5893 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 4008 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/02/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 91 

    REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /QUITO /26/01/2016 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: YACARETECH CIA. LTDA. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 384 PARTICIPACIONES DEL VALOR DE 1 DOLAR CADA UNA A FAVOR 

DEL CESIONARIO.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 3726 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DEL 2007..- 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

IÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 

TH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLÓCIÓN 003- -am2015 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
4 

a í o. » ¿ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE¿VILUAROEL - 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito - Ecuador 

  

NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA ESCRITURA N* 2016-17-01-21-P00262 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Otorga: 

SHEYLA DEL CARMEN RIVERA ARAUZ 

Y OTROS 

a favor de: 

- FIDEICOMISO EMPREDEDORES 

Y OTROS 

CUANTIA: US. 384,00 

Di 3,  Copias-MR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

Distrito Metropolitano, hoy día, veinte y seis de enero del dos mil dieciséis, 

ante mí, ABOGADA MARIA LAURA DELGADO VITERL, Notaría 

Vigésima Primera del cantón Quito; comparece a la celebración de la 

presente escritura pública los señores Cesar Augusto Álvarez Coello y 

Sheyla del Carmen Rivera Arauz por sus propios y P ales derechos y por 

los que representan a nombre de la sociedad c 
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NOTARIA 

VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

conformada entre sí, los señores Silvana del Rocío Álvarez Coello e Iván 

Marcelo Herrera Hidalgo por sus propios y personales derechos y por los que 

representan a nombre de la sociedad conyugal que mantienen conformada 

entre sí, los señores Cesar Augusto Álvarez Quiroz y Blanca América Coello 

Vaca por sus propios y personales derechos y por los que representan a 

nombre de la sociedad conyugal que mantienen conformada entre sí, el 

Fideicomiso Emprendedores, debidamente representado por su Fiduciaria, 

HoldunTrust Administradora de Fondos y Fideicomisos $.A., la que a su vez 

comparece debidamente representada por su Gerente General, Ab. Juan 

Francisco Andrade Dueñas. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, legalmente 

capaces y hábiles para contratar y contraer obligaciones, a quienes 

de conocerle doy fe; y me solicitan que eleve a escritura pública la 

minuta que me presenta, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras-públicas a su cargo, sírvase 

insertar una que contenga la Cesión de Participaciones, que se 

otorga al tenor de las cláusulas siguientes: CLÁUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la suscripción 

de esta escritura pública: 1) Los señores Cesar Augusto Álvarez 

Coello y Sheyla del Carmen Rivera Arauz por sus propios y 

personales derechos y por los que representan a nombre de la 

sociedad conyugal que mantienen conformada entre si. 11) Los 

señores Silvana del Rocío Álvarez Coello e Iván Marcelo Herrera 

Hidalgo por sus propios y personales derechos y por los que 

representan a nombre de la sociedad conyugal que mantienen 

conformada entre sí. iii) Los señores Cesar Augusto Álvarez 

Quiroz y Blanca América Coello Vaca por sus propios y personales 

derechos y por los que representan a nombre de la sociedad 

2 Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma 

Norte, Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 —2460672- 2460668 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

conyugal que mantienen conformada entre si. iv) El Fideicomiso 

Emprendedores, debidamente representado por su Fiduciaria, 

HoldunTrust Administradora de Fondos y Fideicomisos S.A., la 

que a su vez comparece debidamente representada por su Gerente 

General y como tal Representante Legal, Ab. Juan Francisco 

Andrade Dueñas. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados en la ciudad de 

Latacunga, de paso por esta ciudad de Quito, con excepción de los 

señores Cesar Augusto Álvarez Coello y Sheyla del Carmen Rivera 

"Arauz, y del señor Juan Francisco Andrade Dueñas, quienes están 

domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad y por lo 

tanto legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Dos punto uno) 

La: compañía denominada YACARETECH CÍA. LTDA.,, se 

  

constituyó mediante ¿escritura Públicas «celebrada el' “digcisicte de 

del cantón 

  

agosto. del año dos mil “siete, ante. el Notario. Segund 

Latacunga, Doctor John Alarcón Pozo, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el catorce de diciembre del 

año dos mil siete. No obstante haberse otorgado la escritura de 

constitución de la sociedad en el cantón Latacunga, en el estatuto 

social de la COMPAÑÍA se determina que el domicilio es en la 

ciudad de Quito. Dos punto dos) El señor Cesar Augusto Álvarez 

Quiroz es propietario de ciento treinta y dos (132) participaciones 

sociales de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, dentro del capital social de la compañía YACARETECH 

CIA. LTDA. Dos punto tres) La señora Silvana del Rocío Álvarez 

Coello es propietaria de ciento treinta y dos (132) participaciones 

Dir.: Ay. República del Salvador N33-146 entre Suecia y Portugal, Ed/fi 
Oficina 81, piso 8 A 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

América, dentro del capital social de la compañía YACARETECH 

CIA. LTDA. Dos punto cuatro) La señora Sheyla del Carmen 

Rivera Arauz es propietaria de ciento treinta y seis (136) 

participaciones sociales de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América, dentro del capital social de la 

compañia YACARETECH CIA. LTDA. Dos punto cuatro) La 

Junta General Extraordinaría y Universal de Socios de la compañía 

YACARETECH CÍA. LTDA., en sesión celebrada el día diecinueve 

de enero del dos mil dieciséis, autorizó: Dos punto cuatro punto 

uno) Que la señora Sheyla del Carmen Rivera Arauz proceda a 

ceder ciento veinte (120) participaciones que posee en la compañía 

YACARETECH CIA. LTDA. a favor del Fideicomiso 

Emprendedores, representado por su fiduciaria HoldunTrust 

Adininistradora de Fondos y Fideicomisos S.A. Dos punto cuatro 

punto dos) Que, da degoraSilyana-dol Rocio Álvarez Goello proceda 

a ceder ciento tróínta.y y dosí(132), participaciones QUÉ, “posee en la 

compañía YACARETECH -CIA, LTDA., a favor del señor Cesar 

Augusto Álvarez Coello. Dos punto cuatro punto tres) Que el señor 

Cesar Augusto Álvarez Quiroz proceda a ceder doce (12) 

participaciones que posee en la compañía YACARETECH CIA. 

LTDA., a favor del señor Cesar Augusto Álvarez Coello. Dos punto 

cuatro punto cuatro) Que el señor Cesar Augusto Álvarez Quiroz 

proceda a ceder ciento veinte (120) participaciones que posee en la 

compañía Y ACARETECH CIA. LTDA., a favor de la señora Sheyla 

del Carmen Rivera Arauz. CLÁUSULA TERCERA.- OBJETO.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos, los comparecientes proceden a realizar la cesión de” 

participaciones, sin reserva ni limitación alguna, de la siguiente 

4 Dir.: Av, República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma 
Norte, Oficina 81, piso 8 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

manera: Tres punto uno) La señora Sheyla del Carmen Rivera 

Arauz y su cónyuge Cesar Augusto Álvarez Coello ceden ciento 

  

veinte (120) participaciones de su propiedad, que tienen en la 
NOTARIA 

Mamen compañía YACARETECH CIA. LTDA,, a favor del Fideicomiso 

Emprendedores, representado por su fiduciaria HoldunTrust 

Administradora de Fondos y Fideicomisos S.A.; Tres punto dos) 

La señora Silvana del Rocio Álvarez Coello y su cónyuge Iván 

Marcelo Herrera Hidalgo ceden ciento treinta y dos (132) 

participaciones de su propiedad, que tienen en la compañía 

. YACARETECH CIA, LTDA., a favor del señor Cesar Augusto 

Álvarez Coello. Tres punto tres) El señor Cesar Augusto Álvarez 

Quiroz y su cónyuge Blanca América Coello Vaca ceden doce (12) 

participadiónes de su propiedad, que tienen en la compañía 

YACARETECH CIA. LTDA., a favor del señor Cesar Augusto 
   

   

  

Álvarez Coello, Fres punto” «cuatro) El- “señor Gesar Algusto 
   

Álvarez: Quiroz y su cónfuge Blanca: "América. Coello Vaca ¡ceden 

ciento veinte (120) participaciones de su propiedad, que tienen en 

la compañía YACARETECH CIA. LTDA., a favor de la señora 

Sheyla del Carmen Rivera Arauz. Las cesiones de participaciones 

antes mencionadas se efectúan con todos sus derechos y 

obligaciones. Las cesiones contemplan todos los derechos que los 

cedentes tienen en la compañía YACARETECH CÍA. LTDA., tales 

como utilidades no distribuidas, aportes a futura capitalización y 

cualquier otro derecho. Derechos que, a partir de la presente fecha, 

por acuerdo entre las partes, pertenecerán a los cesionarios sin 

perjuicio de la posterior inscripción de la cesión en el Registro 

, Mercantil. Por su parte, los cesionarios aceptan la transferencia del 

número de participaciones especificadas en la ra cláusula, Á 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

. asumiendo los derechos y obligaciones sobre las mismas como 

socios de la compañía. CLÁUSULA CUARTA.- CUANTÍA: La 

cuantía de la presente cesión de participaciones es de trescientos 

ochenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$ 384,00). Los cedentes declaran de manera expresa su plena y 

absoluta conformidad con el precio pactado y con el pago que ha 

sido realizado integramente en la presente fecha por los cesionarios 

a favor de los cedentes, por lo que no tienen reclamo alguno que 

formular a los cesionarios por ningún concepto. CLÁUSULA 

QUINTA.- MARGINACIÓN, INSCRIPCIÓN Y REGISTRO: 

Las partes se autorizan mutuamente, y autorizan al Dr. Juan Carlos 

Peralvo Molina y/o al señor Marco David Sotomayor Camacho para 

solicitar: Ta "marginación de este instrumento en la escritura de 

constitución de la compañía, su inscripción en el Registro 
  

Mercantil y registro eno] Li ros deParticipacionos y “Socios de la 

  

compañía, asÍ-comio lodokrámito necesario" “a, Lin de perfeccionar la 

presente cesión de participaciones. Usted, Señora Notaria se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de este 

contrato. Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el doctor Juan Carlos Peralvo Molina, 

afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número seis mil ciento 

sesenta y dos. Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos y mandatos legales del caso, leída que les fue por 

mí la Notaria, íntegramente esta escritura a los comparecientes, estos se 

afirman y ratifican en todas sus partes, para constancia firman conmigo en 

6 Dir.: Av. República del Salvador N33-146 entre Succia y Portugal, Edificio Prisma 
Norte, Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460663 

Email: infofMnotaria21-uio.com 

Ñ
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pú República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

* Registro Civil 
ye el ed y Ceduisción E 

  

  

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

Instrucción: 

  

Profesión: 

Estado clvil: 

0501808125 

ALVAREZ COELLO CESAR AUGUSTO 

CIUDADANO 

COTOPAXULATACUNGA/LA MATRIZ 

01/09/1971 

2210712015 

ECUATORIANA 

MASCULINO 

SUPERIOR 

INGENIERO 

CASADO 

  
  
  

. Cónyuge: RIVERA ARAUZ SHEYLA DEL CARMEN 

: Fecha de matrimonio: 19/12/1998 o 

! Apellidos y nombres dela COELLO BLANCA AMERICA 
: madre: 

Apellidos y nombres del ALVAREZ CESAR AUGUSTO 
: padre; 

¡Información referencial del certificado de votación (CNE) | 

' Sufragó el ciudadano: St ; 
, | 

Fecha: 23-FEB-14 : 
Número de certificado: 002-0124 

; s , [ 
'4.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias | 

] acudir a la fuente de información (CNE). 
:2.- En el caso de voto facultativo verificar ta "Condición de cedulado” del ciudadano. 
¡DATOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL 

  

  

Información de generación del certificado electrónico. 

0701859142 

270255 

Generador por: 

Número Único de Verificación (NUV): 

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NF 21 

PICHINCHA/QUITO 

O 
NOTARIA IGEGOA 
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del fotanial, day 

   
Quito, - 

Abg.Maña Lauro Delgado Ven Ñ 
NOTARIA 
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205 ENE 2046 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

Fecha Emisión: — 26/01/2018 15 03.29 

nO rta! 
CO Ras ue on 

    

dos ae Di. 

  

¡Notaria 21 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

http /fwww.registrocivi,gob ec/ 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

República del Ecuador 

  

+ Registro Civil 
deentiticación y Celulsción 

  

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado; 

0503433880 

RIVERA ARAUZ SHEYLA DEL CARMEN 

  
  
  

to 

CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PANAMÁ 

Fecha de nacimiento: 24/05/1973 

Fecha de expedición: 24/02/2006 

, Nacionalidad: ECUATORIANA 

¡ Sexo: FEMENINO 

; Instrucción: SUPERIOR 
| Profesión: ING.EN SISTEMAS 

| Estado civil: CASADO 

: Cónyuge: ALVAREZ COELLO CESAR AUGUSTO 

! Fecha de matrimonio: "19/12/1998 _ 
t 

l Apellidos y nombres de la MAYRA ESTELA ARAUZ 
: madre: 

Apellidos y nombres del ANTONIO DE JESUS RIVERA 

padre: 

, Información referencial del certificado de votación (CNE) 

Sufragó el ciudadano: El 

Fecha: 23-FEB-14 

Número de certificado: 047-0282 

*4.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
¿acudir a ta fuente de información (CNE) 
2.- En el caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedulado" del ciudadano. 
¡DATOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL 

  
  

! información de generación del certificado electrónico. 

Generador por: 

Número Único de Verificación (NUV): 

| Uso exclusivo para: 

0701859142 

270186 

PICHINCHA-QUITO-NT 21 

PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

  

  

Quito, _. 

YIGELATA PEN,       

  

   

  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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AD ENE a 
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      Y Notaría 21 

http'/fwww registrocivil gob ec/ 

26/01/2016 14 51 33 

  

  

  

Codificación QR    
    

   



    

  

  

  

  

NÚMERO DE CERTIFICADO 
ALVAREZ COELLO'SILVANA den ROCIO 

  

  

  

E213312222 

  

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23.FE8:2014 

0501090500 : 
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República del Ecuador 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

    + Registro Civil 
Ieentificación y Celulsción 

  

: Cédula: 0501107114 

   
Apellidos y nombres: HERRERA HIDALGO IVAN MARCELO 

Condición de cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXULATACUNGA/LA MATRIZ 

: Fecha de nacimiento; 10/02/1962 

: Fecha de expedición: 05/03/2013 

: Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

| Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado clvit: CASADO 

, Cónyuge: ALVAREZ COELLO SILVANA DEL ROCIO 

: Fecha de matrimonto: - 10/01/1983 a 

Apellidos y nombres de la HIDALGO EVA INES 
madre: 

Apellidos y nombros del HERRERA SEGUNDO AUGUSTO 

  
  

E padre: 

¡nformación referencial del certificado des votación (CNE) 

: 'Sufragó el € el ciudadano: «Si 

Fecha: 23-FEB-14 

; Número de certificado: 009-0233 

4 La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
acudir a la fuente de información (CNE). 
¿2.- En el caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedulado” del ciudadano. 
¡DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL, 

  
  

! Información de generación del certificado electrónico. 

; Generador por: 0701859142 

t Número Único de Verificación (NUV): 270286 

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT 21 

PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sálo a la fecha de su emislón. 
e 
hi | | Fecha Emisión: — 26/01/2016 15:08 16 

270286 
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Dirección General de Registra Civil, Identificación y Cedulación 
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ES 

República del Ecuador ' ¿jos Registro Civil 
Dd 

    

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

  

  
  

  

: Cédula: 0501090500 

: Apellidos y nombres: ALVAREZ COELLO SILVANA DEL ROCÍO 

, Condición de cedulado: CIUDADANO 

, Lugar de nacimiento: COTOPAXHLATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 23/09/1960 

Fecha de expedición: 24/04/2013 

En: Naclonalldad; ECUATORIANA ¡ 

tar de : FEMENINO Eta 2 pS o Sexo: ME! 

Instrucción; SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

: Estado civil; CASADO 

Cónyuge: HERRERA HIDALGO IVAN MARCELO 

Fecha de matrimonio: 10/12/1983 O 

i Apellidos y nombres de la COELLO BLANCA 
¿ madre: 

7, Apellidos y nombres del ALVAREZ CESAR i 
: : padre: ¡ 

: 

- «Información referencial del certificado de votación (CNE) | 

Sufragó el ciudadano: S i 

E Fecha: CO 23-FEB-14 ¿ 

Número de certificado: 002-0069 : 
1 ¿4.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electora!, en caso de inconsistencias 

,y acudir a la fuente de información (CNE). 
.2.- En el caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado” del ciudadano. 
¿DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  

  

información de generación del certificado electrónico. 

: Generador por: 0701859142 

Número Único de Verificación (NUV): 270292 

! Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT 21 

PICHINCRA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

! ! | Fecha Emisión: — 26/01/2016 15:09 05 

.- 
a 

270292 
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: ma República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

      a * Registro Civil 
desntificación y Cedulación 

pe 

  

  

Cédula: 0500175385 

, Apellidos y nombres: ALVAREZ QUIROZ CESAR AUGUSTO 

E Condición de cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXYLATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 30/12/1936 

Fecha de expedición: 15/07/2008 

, Nacionalidad: ECUATORIANA 

! Sexo; MASCULINO 

. instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: COMERCIANTE 

. Estado civil: CASADO 

: Cónyuge: BLANCA COELLO 

Fecha de matrimonio: 00/00/0000 an 

Apellidos y nombres de la JUANA QUIROZ 
madre: 

Apellidos y nombres del FRANCISCO ALVAREZ . 
padre: 

  
  

   de votación (CNE) 
  

_ Información referencial del cortifi 

Sufragó el ciudadano: : Ss 

Fecha: 23-FEB-14 

Número de certificado: 002-0048 

*4.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
acudir a la fuente de información (CNE). 
2.- En el caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado” del ciudadano. 

Sa DATOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL 

  
de 
  

Información de generación del certificado electrónico, 

Generador por: 0701859142 

Número Único de Verificación (NUV): 270265 

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT 21 

PICHINCHA/QUITO 
, 

¡ Ef presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

: Fecha Emisión: — 26/01/2016 15:04:16 

: 

, 270265 
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Seg República del Ecuador 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

   
* Registro Civil 

Ieenliticación y Cedutación 

  

E Cédula: 
Apellidos y nombres: 

! Condición de cedulado: 

! Lugar de nacimiento: 

0500538145 

COELLO VACA BLANCA AMERICA 

CIUDADANO 

PICHINCHA/QUITO/YARUQUI 

  
  

Fecha de nacimiento; 05/02/1944 

Fecha de expedición: 22/10/2008 

! Nacionalidad: ECUATORIANA 

: Sexo: FEMENINO 

: instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado civil: CASADO 

Cónyuge: CESAR ALVAREZ 

Be: Fecha de matrimonio:  OO/OQ/0000 o 

Apellidos y nombres de la CARLOTA VACA 
madre: 

. Apellidos y nombres del SEGUNDO JULIO COELLO 
: padre: 

¡Información referencial del certificado de votación (CNE) 

“Sufragó el ciudadano: SI 
. Fecha: 23-FEB-14 

Número de certificado: 013-0044 

14.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
¿acudir a la fuente de información (CNE). 
¿2.- En el caso de voto facuitativo verificar la “Condición de cedutado” del ciudadano. 
¡DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  
  

Información de generación del certificado electrónico. 

Generador por: 0701859142 

Número Único de Verificación (NUV): 270271 

  

  

  
  

    

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT 21 

PICHINCHA/QUITO 

: El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

; 
y Fecha Emisión: — 26/01/2016 15,05:37 

270271 
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República del Ecuador 

  

ho CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Registro Civil 
Jeentifícación y Cedutación 

  

  

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

i Condición de cedulado: 

? Lugar de nacimiento: 

1710632751 

ANDRADE DUEÑAS JUAN FRANCISCO 

CIUDADANO 

PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  
  
  

  

: Fecha de nacimiento: 24/02/1979 

: Fecha de expediclón: 20/03/2007 

: Nacionalidad: ECUATORIANA 

i Sexo: MASCULINO 

! Instrucción: SUPERIOR 

: Profesión: ABOGADO 

! Estado civil: CASADO 

E: Cónyuge: MARIA DANIELA ROMAN AGUINAGA : 

: - Fecha de matrimonio: 24/02/2007 > 

¿ Apellidos y nombres dela MARIA DEL CARMEN DUEÑAS 
madre: 

: 

Apellidos y nombres del RAUL ABELARDO ANDRADE i 

padre: j 

¡Información referencial del certificado de votación (CNE) : 

Sufragó el ciudadano: si / 

| Fecha: 23-FEB-14 ! 

, Número de certificado: 004-0208 
1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 

¡acudir a la fuente de información (CNE). 

“2.- En el caso de voto facultativo verificar ta “Condición de cedulado” del ciudadano, 
¡DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  

Información de generación del certificado electrónico, 

q Generador por: 0701859142 

> Número Único de Verificación (NUV): 270182 

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT 21 

PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

MU Fecha Emislón: 26/01/2016 14:50,38 

  

' 
Codificación QR_| 
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

http'//enww.registrocivil gob ec/ 
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Quito, 08 de octubre de 2015 

Señor: 

JUAN FRANCISCO ANDRADE DUEÑAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS $.A,, reunida en la ciudad de Quito el día 8 

de octubre de 2015, por unanimidad acordó elegir a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por un período 

estatutario de TRES AÑOS, correspondiéndole ejercer las atribuciones constantes en el artículo veinte y tres del 

estatuto soclal, entre las que se incluye, asumir la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. antes denominada UNIFIDA S.A. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Cuarto del cantón Quito, Dr. Alfonso di Donato Salvador, el 17 de junio de 2008, reformada mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Cuarto del cantón Quito, Dr. Alfonso di Donato Salvador, el 04 de 

julio de 2008, ambas escrituras inscritas en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 24 de jullo de 2008. 

Posteriormente su estatuto fue reformado mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Cuarto del 

cantón Quito, Dr. Alfonso de Donato Salvador, el 19 de octubre de 2010, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el 8 de Junio de 2011, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 11 de Jullo de 2011. 

Mediante escritura otorgada ante el Notario Décimo Suplente del cantón Quito, Dr. Diego Almeida Montero, el 22 de 

febrero de 2012, debldamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 14 de agosto de 2012, UNIFIDA S.A, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS reformó y codificó su estatuto social, pasándose a denominar 

HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 

Mucho agradeceré que al ple del presente nombramiento, se sirva hacer constar la razón de su aceptación al mismo, y 

por mi parte y en nombre-de la compañía, me complazco por tan merecida designación. 

     

  

Atentamente, 

ACEPTACIÓN: Agradezco de antemano la designación como GERENTE GENERAL de Ja compañfa HOLDUNTRUST 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S,A., de la que he sido objeto y con esta fecha acepto el cargo. Quito, 
12 de octubre de 2015, 

. 

JUAN FRAN RADE-DUEÑAS” e 
E 1710632751 FÑ 

Y. >



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO [[RÁMITE NÚMERO: 68879 
  

           ERE ll la 
*220232DT072x02<6=x2 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

     

  

  

  

  
  

-NÚMERO DE REPERTORIO:, 47649 
"FECHA'DE.INSCRIPCIÓN 14/10/2015 

'NÚMERO'DE INSCRIPCIÓ 15786 

REGISTROSS:-; LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS S.A, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ANDRADE DUEÑAS JUAN FRANCISCO 

  

  

  

  

    
IDENTIFICACIÓN 1710632751 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3     

     

   

    

  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM: 2487 DEL 24/07/2008NOT: 

14/08/2012.- NOT. 10(S) DEL 22/02/201 

  

DEL::17/06/2008 CAMBIO DENOM. RM: 2624 DEL 

  

  

  

E CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓ! 'O-MODIFICACIÓN: AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

MEN LA INVALIDA, -LOS CAMPOS. QUÉ: SE NCÚENTRAN. «BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ:DEL'PROCESO DE.INSCRIPCIÓ EGÚN: UA.NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

      

  

  
  

  

  

MIGO PRIMESA DEL DISTIATO MM TROPO, ANO 
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: | REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC:' 1792146127001 «de hace bien al país! 

RAZON SOCIAL: HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS | 
: S.A" O . 

NOMBRE COMERCIAL: -  HOLDUÑÍRUST O 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS" o 7 : 
REPRESENTANTE LEGAL: , ANDRADE DUEÑÁS JUAN FRANCISCO" 

CONTADOR: “AGUIRRE MONTESDEOCA A cnrsTivenoncA : 

, FEC,ÍNICIO ACTIVIDADES: o 2407/2008 ÓN “FEC. CONSTITLCION: z - " 2AIDTIZ008'.. ; : 

   

        

FEC, INSCRIPCION: O aOROIZO0B “FECHA DE ACTUALIZACIÓN: “aarirorzo 

      

   
    

   

   

  

ACTIVIDAD ECONOMICA. PRINCIPAL! ¿2 

  

    PALIGACIONES TRIBUTARIAS 

: ANEXO RELACIÓN! DEPENDE . 

“ANEXO. TRANSACCIONAL: “SIHMBLIFICADO 

. DECLARACIÓN DE IMPUESTO? LA: RENTAL SOCIEDADES: 

A : DECLARACIÓN DE: RETENCIONES NLA- FUENT 

7 7 DEGLARACIÓN MENSUAL: DE : 

       

     
  

ADE: ESTABLECIMIENTOS” REGISTRADOS: 7 . “del 001:al 0027" : ABIERTOS É 

JURISDICCION: XREGIONALNORTEPIÓHINÓNA ON . «GERRADOS:. 00d,    

  

   
  

ARMADA CONTARE. CA 255 Ec ay 2 
Usuario; RMAGTO0308: y Huge de: emislón: -GUITDIPAEZ N2237 Y Fecha y. hora: TAO Í A 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES. 

NUMERO RUC; ' 1782146127001 
a "RAZÓN SOCIAL: 

. S.A, 

6 ECIMIE TOS 3 REGISTRADOS; 

    

   

    

  

ABIERTO MATRIZ: 

Prenda: PCHINCAR Cantó 
Número: N35-148Intersecció 
Edificio PRISMA: NORTE. Piso, 

    

No; ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO 

(OMB, ROLDUNTRUST     
: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: e 

  

ASERTO TOCALEOMERCIAD 

HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA. DE : FONDOS Y FIDEICOMISOS" 

FEC. INICIO ACT. "2407/2008 > 

  

LITO: TO BENALCAZAR” Barrios: El BATAN Cale AY. REPÚBLICA: DEL.SALVADOR 
V-PORTUGAL:Referencia:.A4UNA CUADRA ANTES DEL. 
Oficina: 03 Telefono Trabajo: 022263253 Emalk no Sholdu com.ec” 

INISTERIO DE:SALUD PUBLICA 

    

FEC.INICIO ACT, DENSTAOIZ 

"EEC.:CIERRE: 

FEC. REINICIO; - 

  

  “NOTARIA VIGES!MA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 
“De acuerdo con la facultad previsto en el numeral 5 Pel Art18 

de la ley Notana!, doy fe que las coplas que en «fojas 
Snteceden son iguales a los documentos presentados ante mí. 

: Quita, 9 2016 

   
    

  

   

  

   

María Labra Delgado Meri, 
Sé, NOTARIA 4, Notaría, 21 

  

dl, UA 1. 

- ———— FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
Usuario: RMAGT00308. Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N2ZS/ Y 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

A . o gu * 

SS SOCIEDADES + 

NUMERO RUC: 1792463386001 y : 

RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO EMPRENDEDORES 

NOMBRE COMERCIAL: : + 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

CONTADOR: “* TIPAN CHULDE MARIANA PAOLA 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 1710/2013 “FEC. CONSTITUCION: 7” Hieo9/dota 
FEC. INSCRIPCION: 9” 17/10/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: E] 

NS . P “ 

'ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ADMINIS ARACION" DEFONDOS DE TERCEROS. . . A 

TE dE, 
DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroqula: BENALCAZAR Calle: AY, REPUBLICA'DEL SALVADOR Número: N35-146 . t 

intersección: PORTUGAL Edificio: PRISMA NORTE Piso: 9 Oficina>903 Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL" " 
MINISTER[O, DESHALUD Télefono: Trabajo: 023946740 Email: mtipañEholdun, COMA o + no. 

Ú DOMICILIO ESPECIAL: y 0, ! A o 
1 

. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
Tar 

« ANEXOACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXODRELACION DEPENDENCIA- o . , 7 

* ANEXO TRANSACCIONALISIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE.IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA:* 
a as 

FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICGION; A REGIONAL NORTEA PICHINCHA o CERRADOS: o 

e Ha me oz 

  

HOTARIA VIGTIIMA PRUAFRÁ DAL DAD TRINO ME ETROPOJLIANO 

ven elnametal Y elin18 

e quedas coplas QUA RD. pes Ácjas 

miados ame Mi 
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re ecueroo cotelor 
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anteceden SO 12 

Quito, - 7 25 5 o) 

  

     
Joy 

s alos documentos preste 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asum 
deriven (Art. 97 Código Tributario; Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Lo) lar Re 

Usuario: NCTCO30907, ,., . Lugar de emisión; QUITO IPAEZ N22-57 Y 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA YACARETECH CÍA. LTDA. CELEBRADA EL 19 DE 

ENERO DE 2016 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los diecinueve días del mes de enero de 
dos mil dieciséis, a las diez horas (10h00), en el domicilio principal de la 
Compañía, ubicado en las calles número 9 y 10, (número 325) de la urbanización 
La Primavera 2, de la parroquia Cumbayá de esta ciudad de Quito, renunciado 
a convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 119 y 238 de la 
Ley de Compañías, resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal los socios de la compañía YACARETECH CÍA. LTDA. Preside esta 
Junta, el señor Cesar Augusto Álvarez Quiroz y actúa como Secretaria la señora 
Sheyla del Carmen Rivera Arauz, La Presidencia dispone que por Secretaría se 
verifique el quórum de instalación de la Junta. La señora Secretaria informa que 
se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 119 y 238 de la Ley de 
Compañías, constatándose que ha concurrido a esta Junta General 
Extraordinaria y Universal, la totalidad del capital social de la compañía, cuya 
enumeración y participaciones que representan, constan en el siguiente listado: 

  

  

  

  

  

SOCIO(A) No. DE VALOR DE CADA % VALOR 
PARTICIPACIONES PARTICIPACIÓN PAGADO 

Cesar Augusto o 
Álvarez Quiroz 132 US$ 1,00 33% US$ 132,00 , 

Silvana del 
Rocío Álvarez 132 US$ 1,00 33% US$132,00 
Coello . 

Sheyla del 
Carmen Rivera 136 US$ 1,00 34% S$136,00 
Arauz 

TOTAL 400 US$1,00 100% US$ 400,00             
  

A continuación, la señora Secretaria elabora la lista de los asistentes para 
incorporarla al expediente respectivo. De inmediato, la Presidencia declara 
legalmente instalada la presente Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios y pone a consideración de los mismos, el orden del día: 

1.- Conocimiento y resolución sobre la cesión de 120 (ciento veinte) 
participaciones, que posee la señora Sheyla del Carmen Rivera Arauz en la 
compañía YACARETECH CÍA. LTDA., a favor del Fideicomiso Emprendedores. 
2.- Conocimiento y resolución sobre la cesión de 132 (ciento treinta y dos) 
participaciones que posee la señora Silvana del Rocío Álvarez Coello en la 
compañía YACARETECH CÍA. LTDA., a favor del señor Cesar Augusto Álvarez 
Coello. 
3.- Conocimiento y resolución sobre la cesión de 12 (doce) participaciones que 
posee el señor Cesar Augusto Álvarez Quiroz en la compañía YACARETECH 
CÍA. LTDA,, a favor del señor Cesar Augusto Álvarez Coello; y de 120 (ciento 
veinte) participaciones que posee el señor Cesar Augusto Álvarez Quiroz en la 
compañía YACARETECH CÍA. LTDA., a favor de la señora Sheyla del Carmen 
Rivera Arauz. N



El presente orden del día es aprobado por unanimidad por los asistentes. 

Enseguida, el Señor Presidente ordena, que se ponga en conocimiento de la 
Junta directamente los tres puntos del orden del día, relacionados con: 

0) Conocimiento y resolución sobre la cesión de 120 (ciento veinte) 
participaciones, que posee la señora Sheyla del Carmen Rivera Arauz 
en la compañía YACARETECH CÍA. LTDA., a favor del Fideicomiso 
Emprendedores. 

(ii) Conocimiento y resolución sobre la cesión de 132 (ciento treinta y dos) 
participaciones que posee la señora Silvana del Rocío Álvarez Coello 
en la compañía YACARETECH CÍA, LTDA,, a favor del señor Cesar 
Augusto Álvarez Coello. 

(ii) Conocimiento y resolución sobre la cesión de 12 (doce) 
participaciones que posee el señor Cesar Augusto Álvarez Quiroz en 
la compañía YACARETECH CÍA, LTDA., a favor del señor Cesar 
Augusto Álvarez Coello; y de 120 (ciento veinte) participaciones que 
posee el señor Cesar Augusto Álvarez Quiroz en la compañía 
YACARETECH CÍA. LTDA., a favor de la señora Sheyla del Carmen 
Rivera Arauz. 

Al respecto luego de las deliberaciones del caso la Junta de Socios por 
unanimidad resuelve autorizar las distintas cesiones de las participaciones de la 
siguiente manera: 

Primero.- Cesión de 120 (ciento veinte) participaciones, que posee la señora 
Sheyla del Carmen Rivera Arauz en la compañía YACARETECH CÍA. LTDA., a 
favor del Fideicomiso Emprendedores.; 
Segundo.- Cesión de 132 (ciento treinta y dos) participaciones que posee la 
señora Silvana del Rocío Álvarez Coello en la compañía YACARETECH CÍA. 
LTDA., a favor del señor Cesar Augusto Álvarez Coello; 
Tercero.- Cesión de 12 (doce) participaciones que posee el señor Cesar Augusto 
Álvarez Quiroz en la compañía YACARETECH CÍA. LTDA., a favor del señor 
Cesar Augusto Álvarez Coello; y de 120 (ciento veinte) participaciones que posee 
el señor Cesar Augusto Álvarez Quiroz en la compañía YACARETECH CÍA. 
LTDA., a favor de la señora Sheyla del Carmen Rivera Arauz. 

En virtud de las cesiones de participaciones indicadas anteriormente, la nueva 
distribución del capital social de la compañía YACARETECH CIA. LTDA., será: 

  

  

  

  

              

socio No. de Valor de cada |. % Valor Pagado 
Participaciones participación 

Fideicomiso : 
Emprendedores 120 US$ 1,00 TL US$ 120,00 

Sheyla del Carmen Ñ Rivera Arauz 136 US$ 1,00 A AS LV ogso. 00 

Cesar Augusto MS 4 
Álvarez Coello 144 US$ 1,00 36% ol 27 

TOTAL 400 US$1,00 100% US$ 400,007 “¿ay 
  

NS



No habiendo otro asunto que tratar, el señor Presidente dispone un momento de 
receso para la elaboración del Acta de la presente Junta General Extraordinaria 
y Universal de Socios. Reinstalada la sesión, se procede a la lectura integra del 
Acta, la misma que es aprobada por unanimidad en todas y cada una de sus 
partes. La presente Acta la suscriben todos los asistentes, en unidad de acto. 

El Señor Presidente al tiempo que agradece a los señores socios por su 
concurrencia, declara concluida la sesión a las once horas (11h00). 

ars 

Sheyla del Carmen Rivera Arauz. 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

  

Sheyla del Carmen Rivera Arauz. 
SOCIA 

    

SOCIA 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo 

cuanto doy fe.-    

  

    

   

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

cc. 0so1g08 125 

¿cos CARMEN RIVERA ARAUZ 

    

   

BLANCA AMÉ 

CE 95008 BB MS 

RANCISTCO ANDRADE DUEÑAS 
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SI | A DEL ROCÍO ALVAREZ COELLO 
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María Laura Delgado Vileñ 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

E Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

: f CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPACIONES 

Norarta  Otorgada por SHEYLA DEL CARMEN RIVERA ARAUZ Y 

PRIMERA, OTROS a favor de FIDEICOMISO EMPRENDEDORES, 

  

sellada y firmada en Quito, veinte y seis de enero del dos mil 
Y - 

dieciséis.- e taría'' 24 o / 10 pQura Delgado V. 

    
NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 

$e 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 

Oficina 81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: inforOnotaria21-uio.com
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Factura: 001-002-000015259 

FECHA: 

TIPO DE RAZ 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

N SOCIAL 

'YACARETECH CIA. LTDA 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE FROTOCOLO: 

NOTARIO(A) DIANA MERCEDES PALMA PACHECO 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LATACUNGA 

RAZÓN MARGINAL N* 20160501002000033 

28 DE ENERO DEL 2016, (11:44) 

MARGINACIÓN 

CONSTITUCION DE LA COMP. 

17-08-2007 

P03515 

YACARETECH CIALTDA, 

OTORGADO POR 

CI 
201605010 

TIPO INTERVINIENTE 

REPRESENTADO POR 

TIPO INTERVINIENTE 

CESION DE PARTICIRPACIONES 

26-01-2016 

P00262 

NOTARIO(A) DIANA 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

A FAVOR DE 

BOCUMENTO DE IDENTIDAD 

PALMA P, co 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LATACUNGA 

HA SNA 

02000033 

     jana Pal 
2. ¿amon L alos ama 

No, IDENTIFICA! 

1792126711001 

No. IDENTIFICA!
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JUDORTUR qu 

Factura: 002-003-000014698 

DD 
20161701021P00262 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura Ne; [20161701021P00262 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  
126 DE ENERO DEL 2016, (15:34) 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

  
  

  

  

> 

| 
  

  

  

  
    
  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No, 
Documento de - Persona que le 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo intervininete identidad Identificació Naclonalidad Calidad representa 

ALVAREZ COELLO CESAR POR SUS PROPIOS ECUATORIA IN A DERECHOS CÉDULA 0501808128 [ua CEDENTE 

RIVERA ARAUZ SHEYLA DEL POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural CARMEN DERECHOS CÉDULA 0503433880 NA CEDENTE 

HERRERA HIDALGO ¡VAN POR SUS PROPIOS ECUATORIÍA 
Natural MARCELO DERECHOS CÉDULA 0501107114 NA CEDENTE 

ALVAREZ COELLO SILVANA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural DEL ROCIO DERECHOS CEDULA 0501090500 NA CEDENTE 

ALVAREZ QUIROZ CESAR POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
Natural AUGUSTO DERECHOS CÉDULA 0500175385 NA CEDENTE 

COELLO VACA BLANCA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural AMÉRICA DERECHOS CEDULA 0500538145 NA CEDENTE 

HOLDUNTRUST 
Jundica — ADMINISTRADORA DE FONDOS [REPRESENTADO POR |ruC PAsiz70 DE ERAS 

Y FIDEICOMISOS S.A 

HOLDUNTRUST 
Juridica - ADMINISTRADORA DE FONDOS |REPRESENTANDO A [RUC ¿Ae21461270 E O REDEDORES 

Y FIDEICOMISOS SA 

A FAVOR DE 

Documento de No, 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificació | Nactonalidad Calidad Persona que representa 

n 

UBICACIÓN 

Provincla Cantón Parroqula 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR j         

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

[OBJETO/OBSERVACIONES:   
    
      
CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO.     
  

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

   



mr
 

15
8 

  

Factura: 002-003-000014699 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701021000110 

AA A! 

  

20161701021000110 

  NOTARIO OTORGANTE: ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  FECHA: 26 DE ENERO DEL 2016, (15:34) 
  
COPIA DEL TESTIMONIO; TERCERA 
    ACTO O CONTRATO:   CESION DE PARTICIPACIONES FIIDEICOMISO EMPRENDEDORES 
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

ANDRADE DUEÑAS JUAN 
FRANCISCO 

SOCIAL 

- To, - OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE + > - + --  -—"""[DOCUMENTO DE IDENTIDAD -: 

No. IDENTIFICAC! 

1710832751 

No, IDENTIFICA! 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-01-2018 
  
NOMBRE DEL PETICIONARIO: CESAR ALVAREZ 
  N” IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:     
  

  JOBSERVACIONES: 

  

SS NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



    

. « « ZÓN: Con esta fecha y al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA YACARETECH CIA. LTDA., otorgada por 

los señores CESAR AUGUSTO ALVAREZ QUIROZ, SILVANA DEL ROCIO 

ALVAREZ COELLO Y SHEYLA DEL CARMEN RIVERA ARAUZ, el diecisiete 

de agosto del año dos mil siete, ante el doctor John Alarcón Pozo, Notario 

Segundo del cantón Latacunga, en esa fecha, senté razón del contenido de la 

presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la mencionada compañía.- 

Latacunga a, veintiochó de enero del año dos mil disciséis.- 

QC





  

   

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 5893 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 4008 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/02/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 91 

    REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /QUITO /26/01/2016 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: YACARETECH CIA. LTDA. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 384 PARTICIPACIONES DEL VALOR DE 1 DOLAR CADA UNA A FAVOR 

DEL CESIONARIO.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 3726 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DEL 2007..- 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

IÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 

TH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLÓCIÓN 003- -am2015 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
4 

a í o. » ¿ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE¿VILUAROEL - 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito - Ecuador 

  

NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA ESCRITURA N* 2016-17-01-21-P00262 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Otorga: 

SHEYLA DEL CARMEN RIVERA ARAUZ 

Y OTROS 

a favor de: 

- FIDEICOMISO EMPREDEDORES 

Y OTROS 

CUANTIA: US. 384,00 

Di 3,  Copias-MR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

Distrito Metropolitano, hoy día, veinte y seis de enero del dos mil dieciséis, 

ante mí, ABOGADA MARIA LAURA DELGADO VITERL, Notaría 

Vigésima Primera del cantón Quito; comparece a la celebración de la 

presente escritura pública los señores Cesar Augusto Álvarez Coello y 

Sheyla del Carmen Rivera Arauz por sus propios y P ales derechos y por 

los que representan a nombre de la sociedad c 
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Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: infofWnotaria21-uio.com 

REVISADO 
ROTÁRIA 21 
A



  

NOTARIA 

VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

conformada entre sí, los señores Silvana del Rocío Álvarez Coello e Iván 

Marcelo Herrera Hidalgo por sus propios y personales derechos y por los que 

representan a nombre de la sociedad conyugal que mantienen conformada 

entre sí, los señores Cesar Augusto Álvarez Quiroz y Blanca América Coello 

Vaca por sus propios y personales derechos y por los que representan a 

nombre de la sociedad conyugal que mantienen conformada entre sí, el 

Fideicomiso Emprendedores, debidamente representado por su Fiduciaria, 

HoldunTrust Administradora de Fondos y Fideicomisos $.A., la que a su vez 

comparece debidamente representada por su Gerente General, Ab. Juan 

Francisco Andrade Dueñas. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, legalmente 

capaces y hábiles para contratar y contraer obligaciones, a quienes 

de conocerle doy fe; y me solicitan que eleve a escritura pública la 

minuta que me presenta, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras-públicas a su cargo, sírvase 

insertar una que contenga la Cesión de Participaciones, que se 

otorga al tenor de las cláusulas siguientes: CLÁUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la suscripción 

de esta escritura pública: 1) Los señores Cesar Augusto Álvarez 

Coello y Sheyla del Carmen Rivera Arauz por sus propios y 

personales derechos y por los que representan a nombre de la 

sociedad conyugal que mantienen conformada entre si. 11) Los 

señores Silvana del Rocío Álvarez Coello e Iván Marcelo Herrera 

Hidalgo por sus propios y personales derechos y por los que 

representan a nombre de la sociedad conyugal que mantienen 

conformada entre sí. iii) Los señores Cesar Augusto Álvarez 

Quiroz y Blanca América Coello Vaca por sus propios y personales 

derechos y por los que representan a nombre de la sociedad 

2 Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma 

Norte, Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 —2460672- 2460668 
Email: infoOnotaria21-vio.com 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

conyugal que mantienen conformada entre si. iv) El Fideicomiso 

Emprendedores, debidamente representado por su Fiduciaria, 

HoldunTrust Administradora de Fondos y Fideicomisos S.A., la 

que a su vez comparece debidamente representada por su Gerente 

General y como tal Representante Legal, Ab. Juan Francisco 

Andrade Dueñas. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados en la ciudad de 

Latacunga, de paso por esta ciudad de Quito, con excepción de los 

señores Cesar Augusto Álvarez Coello y Sheyla del Carmen Rivera 

"Arauz, y del señor Juan Francisco Andrade Dueñas, quienes están 

domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad y por lo 

tanto legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Dos punto uno) 

La: compañía denominada YACARETECH CÍA. LTDA.,, se 

  

constituyó mediante ¿escritura Públicas «celebrada el' “digcisicte de 

del cantón 

  

agosto. del año dos mil “siete, ante. el Notario. Segund 

Latacunga, Doctor John Alarcón Pozo, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el catorce de diciembre del 

año dos mil siete. No obstante haberse otorgado la escritura de 

constitución de la sociedad en el cantón Latacunga, en el estatuto 

social de la COMPAÑÍA se determina que el domicilio es en la 

ciudad de Quito. Dos punto dos) El señor Cesar Augusto Álvarez 

Quiroz es propietario de ciento treinta y dos (132) participaciones 

sociales de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, dentro del capital social de la compañía YACARETECH 

CIA. LTDA. Dos punto tres) La señora Silvana del Rocío Álvarez 

Coello es propietaria de ciento treinta y dos (132) participaciones 

Dir.: Ay. República del Salvador N33-146 entre Suecia y Portugal, Ed/fi 
Oficina 81, piso 8 A 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

América, dentro del capital social de la compañía YACARETECH 

CIA. LTDA. Dos punto cuatro) La señora Sheyla del Carmen 

Rivera Arauz es propietaria de ciento treinta y seis (136) 

participaciones sociales de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América, dentro del capital social de la 

compañia YACARETECH CIA. LTDA. Dos punto cuatro) La 

Junta General Extraordinaría y Universal de Socios de la compañía 

YACARETECH CÍA. LTDA., en sesión celebrada el día diecinueve 

de enero del dos mil dieciséis, autorizó: Dos punto cuatro punto 

uno) Que la señora Sheyla del Carmen Rivera Arauz proceda a 

ceder ciento veinte (120) participaciones que posee en la compañía 

YACARETECH CIA. LTDA. a favor del Fideicomiso 

Emprendedores, representado por su fiduciaria HoldunTrust 

Adininistradora de Fondos y Fideicomisos S.A. Dos punto cuatro 

punto dos) Que, da degoraSilyana-dol Rocio Álvarez Goello proceda 

a ceder ciento tróínta.y y dosí(132), participaciones QUÉ, “posee en la 

compañía YACARETECH -CIA, LTDA., a favor del señor Cesar 

Augusto Álvarez Coello. Dos punto cuatro punto tres) Que el señor 

Cesar Augusto Álvarez Quiroz proceda a ceder doce (12) 

participaciones que posee en la compañía YACARETECH CIA. 

LTDA., a favor del señor Cesar Augusto Álvarez Coello. Dos punto 

cuatro punto cuatro) Que el señor Cesar Augusto Álvarez Quiroz 

proceda a ceder ciento veinte (120) participaciones que posee en la 

compañía Y ACARETECH CIA. LTDA., a favor de la señora Sheyla 

del Carmen Rivera Arauz. CLÁUSULA TERCERA.- OBJETO.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos, los comparecientes proceden a realizar la cesión de” 

participaciones, sin reserva ni limitación alguna, de la siguiente 

4 Dir.: Av, República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

manera: Tres punto uno) La señora Sheyla del Carmen Rivera 

Arauz y su cónyuge Cesar Augusto Álvarez Coello ceden ciento 

  

veinte (120) participaciones de su propiedad, que tienen en la 
NOTARIA 

Mamen compañía YACARETECH CIA. LTDA,, a favor del Fideicomiso 

Emprendedores, representado por su fiduciaria HoldunTrust 

Administradora de Fondos y Fideicomisos S.A.; Tres punto dos) 

La señora Silvana del Rocio Álvarez Coello y su cónyuge Iván 

Marcelo Herrera Hidalgo ceden ciento treinta y dos (132) 

participaciones de su propiedad, que tienen en la compañía 

. YACARETECH CIA, LTDA., a favor del señor Cesar Augusto 

Álvarez Coello. Tres punto tres) El señor Cesar Augusto Álvarez 

Quiroz y su cónyuge Blanca América Coello Vaca ceden doce (12) 

participadiónes de su propiedad, que tienen en la compañía 

YACARETECH CIA. LTDA., a favor del señor Cesar Augusto 
   

   

  

Álvarez Coello, Fres punto” «cuatro) El- “señor Gesar Algusto 
   

Álvarez: Quiroz y su cónfuge Blanca: "América. Coello Vaca ¡ceden 

ciento veinte (120) participaciones de su propiedad, que tienen en 

la compañía YACARETECH CIA. LTDA., a favor de la señora 

Sheyla del Carmen Rivera Arauz. Las cesiones de participaciones 

antes mencionadas se efectúan con todos sus derechos y 

obligaciones. Las cesiones contemplan todos los derechos que los 

cedentes tienen en la compañía YACARETECH CÍA. LTDA., tales 

como utilidades no distribuidas, aportes a futura capitalización y 

cualquier otro derecho. Derechos que, a partir de la presente fecha, 

por acuerdo entre las partes, pertenecerán a los cesionarios sin 

perjuicio de la posterior inscripción de la cesión en el Registro 

, Mercantil. Por su parte, los cesionarios aceptan la transferencia del 

número de participaciones especificadas en la ra cláusula, Á 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

. asumiendo los derechos y obligaciones sobre las mismas como 

socios de la compañía. CLÁUSULA CUARTA.- CUANTÍA: La 

cuantía de la presente cesión de participaciones es de trescientos 

ochenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$ 384,00). Los cedentes declaran de manera expresa su plena y 

absoluta conformidad con el precio pactado y con el pago que ha 

sido realizado integramente en la presente fecha por los cesionarios 

a favor de los cedentes, por lo que no tienen reclamo alguno que 

formular a los cesionarios por ningún concepto. CLÁUSULA 

QUINTA.- MARGINACIÓN, INSCRIPCIÓN Y REGISTRO: 

Las partes se autorizan mutuamente, y autorizan al Dr. Juan Carlos 

Peralvo Molina y/o al señor Marco David Sotomayor Camacho para 

solicitar: Ta "marginación de este instrumento en la escritura de 

constitución de la compañía, su inscripción en el Registro 
  

Mercantil y registro eno] Li ros deParticipacionos y “Socios de la 

  

compañía, asÍ-comio lodokrámito necesario" “a, Lin de perfeccionar la 

presente cesión de participaciones. Usted, Señora Notaria se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de este 

contrato. Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el doctor Juan Carlos Peralvo Molina, 

afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número seis mil ciento 

sesenta y dos. Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos y mandatos legales del caso, leída que les fue por 

mí la Notaria, íntegramente esta escritura a los comparecientes, estos se 

afirman y ratifican en todas sus partes, para constancia firman conmigo en 
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pú República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

* Registro Civil 
ye el ed y Ceduisción E 

  

  

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

Instrucción: 

  

Profesión: 

Estado clvil: 

0501808125 

ALVAREZ COELLO CESAR AUGUSTO 

CIUDADANO 

COTOPAXULATACUNGA/LA MATRIZ 

01/09/1971 

2210712015 

ECUATORIANA 

MASCULINO 

SUPERIOR 

INGENIERO 

CASADO 

  
  
  

. Cónyuge: RIVERA ARAUZ SHEYLA DEL CARMEN 

: Fecha de matrimonio: 19/12/1998 o 

! Apellidos y nombres dela COELLO BLANCA AMERICA 
: madre: 

Apellidos y nombres del ALVAREZ CESAR AUGUSTO 
: padre; 

¡Información referencial del certificado de votación (CNE) | 

' Sufragó el ciudadano: St ; 
, | 

Fecha: 23-FEB-14 : 
Número de certificado: 002-0124 

; s , [ 
'4.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias | 

] acudir a la fuente de información (CNE). 
:2.- En el caso de voto facultativo verificar ta "Condición de cedulado” del ciudadano. 
¡DATOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL 

  

  

Información de generación del certificado electrónico. 

0701859142 

270255 

Generador por: 

Número Único de Verificación (NUV): 

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NF 21 

PICHINCHA/QUITO 

O 
NOTARIA IGEGOA 

Le ecuerda con la í 

del fotanial, day 

   
Quito, - 

Abg.Maña Lauro Delgado Ven Ñ 
NOTARIA 

  

   

   
"CEN SON IGUJIOS a los GOLUNA:OLOS palos 

205 ENE 2046 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

Fecha Emisión: — 26/01/2018 15 03.29 

nO rta! 
CO Ras ue on 

    

dos ae Di. 

  

¡Notaria 21 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

http /fwww.registrocivi,gob ec/ 

Codificación QR 
  

      

      
Validez-dessanocida 
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OSA Lares 
ae 2018| 

  

42 
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047-0282, 7: 2 
NÚMERO DE CERTIFICADO + 

  

PIGHINCHA - 

A
 

- 

  

047: CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
eE ELECCIONES SECCIONALES 24FEBQOA 

"> 0503433880. 
* CÉDULA - 

RIVERA ARAUZ SHEYLA DEL CARMEN 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN —- 
QUITO * CENTRO HISTORICO, 4 

  

      
    

  

  

A MANO 

  

     
    dele les Notarial, ur das CODIAS QUe 

anteceden 501 Iguales e los documentos presentados ant 

Quito, 2 ENE 2046: 

Abe. María Laura Delgado Viten 

NOTARIA 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

República del Ecuador 

  

+ Registro Civil 
deentiticación y Celulsción 

  

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado; 

0503433880 

RIVERA ARAUZ SHEYLA DEL CARMEN 

  
  
  

to 

CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PANAMÁ 

Fecha de nacimiento: 24/05/1973 

Fecha de expedición: 24/02/2006 

, Nacionalidad: ECUATORIANA 

¡ Sexo: FEMENINO 

; Instrucción: SUPERIOR 
| Profesión: ING.EN SISTEMAS 

| Estado civil: CASADO 

: Cónyuge: ALVAREZ COELLO CESAR AUGUSTO 

! Fecha de matrimonio: "19/12/1998 _ 
t 

l Apellidos y nombres de la MAYRA ESTELA ARAUZ 
: madre: 

Apellidos y nombres del ANTONIO DE JESUS RIVERA 

padre: 

, Información referencial del certificado de votación (CNE) 

Sufragó el ciudadano: El 

Fecha: 23-FEB-14 

Número de certificado: 047-0282 

*4.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
¿acudir a ta fuente de información (CNE) 
2.- En el caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedulado" del ciudadano. 
¡DATOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL 

  
  

! información de generación del certificado electrónico. 

Generador por: 

Número Único de Verificación (NUV): 

| Uso exclusivo para: 

0701859142 

270186 

PICHINCHA-QUITO-NT 21 

PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

  

  

Quito, _. 

YIGELATA PEN,       

  

   

  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

      

   E ad, GUAL 

AD ENE a 
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      Y Notaría 21 

http'/fwww registrocivil gob ec/ 

26/01/2016 14 51 33 

  

  

  

Codificación QR    
    

   



    

  

  

  

  

NÚMERO DE CERTIFICADO 
ALVAREZ COELLO'SILVANA den ROCIO 

  

  

  

E213312222 

  

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23.FE8:2014 

0501090500 : 

CIRCUNSCRIPCIÓN o 
ELOY ALFARO /SAN 

FELIPE 0 
PARROQUI ZONA 

DENT 

   

LOTAUA AG 5 DTO ON HTA RIA IG: SALA jas OMETROPO, HARO 

    
   

   

  

Do sruerdo con la tel del Ari Y 
de lo quedas comas queen ] fojas 
antes 2 los documentos Pres LInados anta ma 
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República del Ecuador 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

    + Registro Civil 
Ieentificación y Celulsción 

  

: Cédula: 0501107114 

   
Apellidos y nombres: HERRERA HIDALGO IVAN MARCELO 

Condición de cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXULATACUNGA/LA MATRIZ 

: Fecha de nacimiento; 10/02/1962 

: Fecha de expedición: 05/03/2013 

: Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

| Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado clvit: CASADO 

, Cónyuge: ALVAREZ COELLO SILVANA DEL ROCIO 

: Fecha de matrimonto: - 10/01/1983 a 

Apellidos y nombres de la HIDALGO EVA INES 
madre: 

Apellidos y nombros del HERRERA SEGUNDO AUGUSTO 

  
  

E padre: 

¡nformación referencial del certificado des votación (CNE) 

: 'Sufragó el € el ciudadano: «Si 

Fecha: 23-FEB-14 

; Número de certificado: 009-0233 

4 La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
acudir a la fuente de información (CNE). 
¿2.- En el caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedulado” del ciudadano. 
¡DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL, 

  
  

! Información de generación del certificado electrónico. 

; Generador por: 0701859142 

t Número Único de Verificación (NUV): 270286 

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT 21 

PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sálo a la fecha de su emislón. 
e 
hi | | Fecha Emisión: — 26/01/2016 15:08 16 

270286 
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Dirección General de Registra Civil, Identificación y Cedulación 

ht1p://wwna registrocivil gob ec/ 
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ES 

República del Ecuador ' ¿jos Registro Civil 
Dd 

    

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

  

  
  

  

: Cédula: 0501090500 

: Apellidos y nombres: ALVAREZ COELLO SILVANA DEL ROCÍO 

, Condición de cedulado: CIUDADANO 

, Lugar de nacimiento: COTOPAXHLATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 23/09/1960 

Fecha de expedición: 24/04/2013 

En: Naclonalldad; ECUATORIANA ¡ 

tar de : FEMENINO Eta 2 pS o Sexo: ME! 

Instrucción; SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

: Estado civil; CASADO 

Cónyuge: HERRERA HIDALGO IVAN MARCELO 

Fecha de matrimonio: 10/12/1983 O 

i Apellidos y nombres de la COELLO BLANCA 
¿ madre: 

7, Apellidos y nombres del ALVAREZ CESAR i 
: : padre: ¡ 

: 

- «Información referencial del certificado de votación (CNE) | 

Sufragó el ciudadano: S i 

E Fecha: CO 23-FEB-14 ¿ 

Número de certificado: 002-0069 : 
1 ¿4.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electora!, en caso de inconsistencias 

,y acudir a la fuente de información (CNE). 
.2.- En el caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado” del ciudadano. 
¿DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  

  

información de generación del certificado electrónico. 

: Generador por: 0701859142 

Número Único de Verificación (NUV): 270292 

! Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT 21 

PICHINCRA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

! ! | Fecha Emisión: — 26/01/2016 15:09 05 

.- 
a 

270292 

  

4 

  

  

      

    
     

  

   

   

  

NOTARIA VIGESULA PRI LoF 
A p ARE 

De acuerdo con lo Íacul , 
e fajas 

de le ley Notarial, ely fo fue 

anteceden somgudles a los dolumentos pl 

  

esentados ente TM, 

Quito, .-* 46 E 206 

Abgloría Laura Delgado Vitor Ni Notaría 21 

o NOTARIA da 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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: ma República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

      a * Registro Civil 
desntificación y Cedulación 

pe 

  

  

Cédula: 0500175385 

, Apellidos y nombres: ALVAREZ QUIROZ CESAR AUGUSTO 

E Condición de cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXYLATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 30/12/1936 

Fecha de expedición: 15/07/2008 

, Nacionalidad: ECUATORIANA 

! Sexo; MASCULINO 

. instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: COMERCIANTE 

. Estado civil: CASADO 

: Cónyuge: BLANCA COELLO 

Fecha de matrimonio: 00/00/0000 an 

Apellidos y nombres de la JUANA QUIROZ 
madre: 

Apellidos y nombres del FRANCISCO ALVAREZ . 
padre: 

  
  

   de votación (CNE) 
  

_ Información referencial del cortifi 

Sufragó el ciudadano: : Ss 

Fecha: 23-FEB-14 

Número de certificado: 002-0048 

*4.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
acudir a la fuente de información (CNE). 
2.- En el caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado” del ciudadano. 

Sa DATOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL 

  
de 
  

Información de generación del certificado electrónico, 

Generador por: 0701859142 

Número Único de Verificación (NUV): 270265 

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT 21 

PICHINCHA/QUITO 
, 

¡ Ef presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

: Fecha Emisión: — 26/01/2016 15:04:16 

: 

, 270265 

      
  

El 

¡ 

| 
Codificación QR_ | 
Aa] 

ay 
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Quito, . 

26 YH 2316 

AN 
Apg. moría Laurd Delgado Vireñ Ni Notaria 21 

o NOTARÍA a a 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Seg República del Ecuador 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

   
* Registro Civil 

Ieenliticación y Cedutación 

  

E Cédula: 
Apellidos y nombres: 

! Condición de cedulado: 

! Lugar de nacimiento: 

0500538145 

COELLO VACA BLANCA AMERICA 

CIUDADANO 

PICHINCHA/QUITO/YARUQUI 

  
  

Fecha de nacimiento; 05/02/1944 

Fecha de expedición: 22/10/2008 

! Nacionalidad: ECUATORIANA 

: Sexo: FEMENINO 

: instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado civil: CASADO 

Cónyuge: CESAR ALVAREZ 

Be: Fecha de matrimonio:  OO/OQ/0000 o 

Apellidos y nombres de la CARLOTA VACA 
madre: 

. Apellidos y nombres del SEGUNDO JULIO COELLO 
: padre: 

¡Información referencial del certificado de votación (CNE) 

“Sufragó el ciudadano: SI 
. Fecha: 23-FEB-14 

Número de certificado: 013-0044 

14.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
¿acudir a la fuente de información (CNE). 
¿2.- En el caso de voto facuitativo verificar la “Condición de cedutado” del ciudadano. 
¡DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  
  

Información de generación del certificado electrónico. 

Generador por: 0701859142 

Número Único de Verificación (NUV): 270271 

  

  

  
  

    

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT 21 

PICHINCHA/QUITO 

: El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

; 
y Fecha Emisión: — 26/01/2016 15,05:37 

270271 
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República del Ecuador 

  

ho CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Registro Civil 
Jeentifícación y Cedutación 

  

  

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

i Condición de cedulado: 

? Lugar de nacimiento: 

1710632751 

ANDRADE DUEÑAS JUAN FRANCISCO 

CIUDADANO 

PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  
  
  

  

: Fecha de nacimiento: 24/02/1979 

: Fecha de expediclón: 20/03/2007 

: Nacionalidad: ECUATORIANA 

i Sexo: MASCULINO 

! Instrucción: SUPERIOR 

: Profesión: ABOGADO 

! Estado civil: CASADO 

E: Cónyuge: MARIA DANIELA ROMAN AGUINAGA : 

: - Fecha de matrimonio: 24/02/2007 > 

¿ Apellidos y nombres dela MARIA DEL CARMEN DUEÑAS 
madre: 

: 

Apellidos y nombres del RAUL ABELARDO ANDRADE i 

padre: j 

¡Información referencial del certificado de votación (CNE) : 

Sufragó el ciudadano: si / 

| Fecha: 23-FEB-14 ! 

, Número de certificado: 004-0208 
1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 

¡acudir a la fuente de información (CNE). 

“2.- En el caso de voto facultativo verificar ta “Condición de cedulado” del ciudadano, 
¡DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  

Información de generación del certificado electrónico, 

q Generador por: 0701859142 

> Número Único de Verificación (NUV): 270182 

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT 21 

PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

MU Fecha Emislón: 26/01/2016 14:50,38 
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Quito, 08 de octubre de 2015 

Señor: 

JUAN FRANCISCO ANDRADE DUEÑAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS $.A,, reunida en la ciudad de Quito el día 8 

de octubre de 2015, por unanimidad acordó elegir a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por un período 

estatutario de TRES AÑOS, correspondiéndole ejercer las atribuciones constantes en el artículo veinte y tres del 

estatuto soclal, entre las que se incluye, asumir la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. antes denominada UNIFIDA S.A. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Cuarto del cantón Quito, Dr. Alfonso di Donato Salvador, el 17 de junio de 2008, reformada mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Cuarto del cantón Quito, Dr. Alfonso di Donato Salvador, el 04 de 

julio de 2008, ambas escrituras inscritas en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 24 de jullo de 2008. 

Posteriormente su estatuto fue reformado mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Cuarto del 

cantón Quito, Dr. Alfonso de Donato Salvador, el 19 de octubre de 2010, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el 8 de Junio de 2011, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 11 de Jullo de 2011. 

Mediante escritura otorgada ante el Notario Décimo Suplente del cantón Quito, Dr. Diego Almeida Montero, el 22 de 

febrero de 2012, debldamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 14 de agosto de 2012, UNIFIDA S.A, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS reformó y codificó su estatuto social, pasándose a denominar 

HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 

Mucho agradeceré que al ple del presente nombramiento, se sirva hacer constar la razón de su aceptación al mismo, y 

por mi parte y en nombre-de la compañía, me complazco por tan merecida designación. 

     

  

Atentamente, 

ACEPTACIÓN: Agradezco de antemano la designación como GERENTE GENERAL de Ja compañfa HOLDUNTRUST 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S,A., de la que he sido objeto y con esta fecha acepto el cargo. Quito, 
12 de octubre de 2015, 

. 

JUAN FRAN RADE-DUEÑAS” e 
E 1710632751 FÑ 

Y. >



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO [[RÁMITE NÚMERO: 68879 
  

           ERE ll la 
*220232DT072x02<6=x2 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

     

  

  

  

  
  

-NÚMERO DE REPERTORIO:, 47649 
"FECHA'DE.INSCRIPCIÓN 14/10/2015 

'NÚMERO'DE INSCRIPCIÓ 15786 

REGISTROSS:-; LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS S.A, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ANDRADE DUEÑAS JUAN FRANCISCO 

  

  

  

  

    
IDENTIFICACIÓN 1710632751 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3     

     

   

    

  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM: 2487 DEL 24/07/2008NOT: 

14/08/2012.- NOT. 10(S) DEL 22/02/201 

  

DEL::17/06/2008 CAMBIO DENOM. RM: 2624 DEL 

  

  

  

E CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓ! 'O-MODIFICACIÓN: AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

MEN LA INVALIDA, -LOS CAMPOS. QUÉ: SE NCÚENTRAN. «BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ:DEL'PROCESO DE.INSCRIPCIÓ EGÚN: UA.NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

      

  

  
  

  

  

MIGO PRIMESA DEL DISTIATO MM TROPO, ANO 
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: | REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC:' 1792146127001 «de hace bien al país! 

RAZON SOCIAL: HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS | 
: S.A" O . 

NOMBRE COMERCIAL: -  HOLDUÑÍRUST O 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS" o 7 : 
REPRESENTANTE LEGAL: , ANDRADE DUEÑÁS JUAN FRANCISCO" 

CONTADOR: “AGUIRRE MONTESDEOCA A cnrsTivenoncA : 

, FEC,ÍNICIO ACTIVIDADES: o 2407/2008 ÓN “FEC. CONSTITLCION: z - " 2AIDTIZ008'.. ; : 

   

        

FEC, INSCRIPCION: O aOROIZO0B “FECHA DE ACTUALIZACIÓN: “aarirorzo 

      

   
    

   

   

  

ACTIVIDAD ECONOMICA. PRINCIPAL! ¿2 

  

    PALIGACIONES TRIBUTARIAS 

: ANEXO RELACIÓN! DEPENDE . 

“ANEXO. TRANSACCIONAL: “SIHMBLIFICADO 

. DECLARACIÓN DE IMPUESTO? LA: RENTAL SOCIEDADES: 

A : DECLARACIÓN DE: RETENCIONES NLA- FUENT 

7 7 DEGLARACIÓN MENSUAL: DE : 

       

     
  

ADE: ESTABLECIMIENTOS” REGISTRADOS: 7 . “del 001:al 0027" : ABIERTOS É 

JURISDICCION: XREGIONALNORTEPIÓHINÓNA ON . «GERRADOS:. 00d,    

  

   
  

ARMADA CONTARE. CA 255 Ec ay 2 
Usuario; RMAGTO0308: y Huge de: emislón: -GUITDIPAEZ N2237 Y Fecha y. hora: TAO Í A 

  

Página 1.0, 2. 0 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES. 

NUMERO RUC; ' 1782146127001 
a "RAZÓN SOCIAL: 

. S.A, 

6 ECIMIE TOS 3 REGISTRADOS; 

    

   

    

  

ABIERTO MATRIZ: 

Prenda: PCHINCAR Cantó 
Número: N35-148Intersecció 
Edificio PRISMA: NORTE. Piso, 

    

No; ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO 

(OMB, ROLDUNTRUST     
: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: e 

  

ASERTO TOCALEOMERCIAD 

HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA. DE : FONDOS Y FIDEICOMISOS" 

FEC. INICIO ACT. "2407/2008 > 

  

LITO: TO BENALCAZAR” Barrios: El BATAN Cale AY. REPÚBLICA: DEL.SALVADOR 
V-PORTUGAL:Referencia:.A4UNA CUADRA ANTES DEL. 
Oficina: 03 Telefono Trabajo: 022263253 Emalk no Sholdu com.ec” 

INISTERIO DE:SALUD PUBLICA 

    

FEC.INICIO ACT, DENSTAOIZ 

"EEC.:CIERRE: 

FEC. REINICIO; - 

  

  “NOTARIA VIGES!MA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 
“De acuerdo con la facultad previsto en el numeral 5 Pel Art18 

de la ley Notana!, doy fe que las coplas que en «fojas 
Snteceden son iguales a los documentos presentados ante mí. 

: Quita, 9 2016 

   
    

  

   

  

   

María Labra Delgado Meri, 
Sé, NOTARIA 4, Notaría, 21 

  

dl, UA 1. 

- ———— FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
Usuario: RMAGT00308. Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N2ZS/ Y 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

A . o gu * 

SS SOCIEDADES + 

NUMERO RUC: 1792463386001 y : 

RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO EMPRENDEDORES 

NOMBRE COMERCIAL: : + 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

CONTADOR: “* TIPAN CHULDE MARIANA PAOLA 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 1710/2013 “FEC. CONSTITUCION: 7” Hieo9/dota 
FEC. INSCRIPCION: 9” 17/10/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: E] 

NS . P “ 

'ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ADMINIS ARACION" DEFONDOS DE TERCEROS. . . A 

TE dE, 
DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroqula: BENALCAZAR Calle: AY, REPUBLICA'DEL SALVADOR Número: N35-146 . t 

intersección: PORTUGAL Edificio: PRISMA NORTE Piso: 9 Oficina>903 Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL" " 
MINISTER[O, DESHALUD Télefono: Trabajo: 023946740 Email: mtipañEholdun, COMA o + no. 

Ú DOMICILIO ESPECIAL: y 0, ! A o 
1 

. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
Tar 

« ANEXOACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXODRELACION DEPENDENCIA- o . , 7 

* ANEXO TRANSACCIONALISIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE.IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA:* 
a as 

FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICGION; A REGIONAL NORTEA PICHINCHA o CERRADOS: o 

e Ha me oz 
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ven elnametal Y elin18 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asum 
deriven (Art. 97 Código Tributario; Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Lo) lar Re 

Usuario: NCTCO30907, ,., . Lugar de emisión; QUITO IPAEZ N22-57 Y 

    

o SRigob:ec



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA YACARETECH CÍA. LTDA. CELEBRADA EL 19 DE 

ENERO DE 2016 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los diecinueve días del mes de enero de 
dos mil dieciséis, a las diez horas (10h00), en el domicilio principal de la 
Compañía, ubicado en las calles número 9 y 10, (número 325) de la urbanización 
La Primavera 2, de la parroquia Cumbayá de esta ciudad de Quito, renunciado 
a convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 119 y 238 de la 
Ley de Compañías, resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal los socios de la compañía YACARETECH CÍA. LTDA. Preside esta 
Junta, el señor Cesar Augusto Álvarez Quiroz y actúa como Secretaria la señora 
Sheyla del Carmen Rivera Arauz, La Presidencia dispone que por Secretaría se 
verifique el quórum de instalación de la Junta. La señora Secretaria informa que 
se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 119 y 238 de la Ley de 
Compañías, constatándose que ha concurrido a esta Junta General 
Extraordinaria y Universal, la totalidad del capital social de la compañía, cuya 
enumeración y participaciones que representan, constan en el siguiente listado: 

  

  

  

  

  

SOCIO(A) No. DE VALOR DE CADA % VALOR 
PARTICIPACIONES PARTICIPACIÓN PAGADO 

Cesar Augusto o 
Álvarez Quiroz 132 US$ 1,00 33% US$ 132,00 , 

Silvana del 
Rocío Álvarez 132 US$ 1,00 33% US$132,00 
Coello . 

Sheyla del 
Carmen Rivera 136 US$ 1,00 34% S$136,00 
Arauz 

TOTAL 400 US$1,00 100% US$ 400,00             
  

A continuación, la señora Secretaria elabora la lista de los asistentes para 
incorporarla al expediente respectivo. De inmediato, la Presidencia declara 
legalmente instalada la presente Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios y pone a consideración de los mismos, el orden del día: 

1.- Conocimiento y resolución sobre la cesión de 120 (ciento veinte) 
participaciones, que posee la señora Sheyla del Carmen Rivera Arauz en la 
compañía YACARETECH CÍA. LTDA., a favor del Fideicomiso Emprendedores. 
2.- Conocimiento y resolución sobre la cesión de 132 (ciento treinta y dos) 
participaciones que posee la señora Silvana del Rocío Álvarez Coello en la 
compañía YACARETECH CÍA. LTDA., a favor del señor Cesar Augusto Álvarez 
Coello. 
3.- Conocimiento y resolución sobre la cesión de 12 (doce) participaciones que 
posee el señor Cesar Augusto Álvarez Quiroz en la compañía YACARETECH 
CÍA. LTDA,, a favor del señor Cesar Augusto Álvarez Coello; y de 120 (ciento 
veinte) participaciones que posee el señor Cesar Augusto Álvarez Quiroz en la 
compañía YACARETECH CÍA. LTDA., a favor de la señora Sheyla del Carmen 
Rivera Arauz. N



El presente orden del día es aprobado por unanimidad por los asistentes. 

Enseguida, el Señor Presidente ordena, que se ponga en conocimiento de la 
Junta directamente los tres puntos del orden del día, relacionados con: 

0) Conocimiento y resolución sobre la cesión de 120 (ciento veinte) 
participaciones, que posee la señora Sheyla del Carmen Rivera Arauz 
en la compañía YACARETECH CÍA. LTDA., a favor del Fideicomiso 
Emprendedores. 

(ii) Conocimiento y resolución sobre la cesión de 132 (ciento treinta y dos) 
participaciones que posee la señora Silvana del Rocío Álvarez Coello 
en la compañía YACARETECH CÍA, LTDA,, a favor del señor Cesar 
Augusto Álvarez Coello. 

(ii) Conocimiento y resolución sobre la cesión de 12 (doce) 
participaciones que posee el señor Cesar Augusto Álvarez Quiroz en 
la compañía YACARETECH CÍA, LTDA., a favor del señor Cesar 
Augusto Álvarez Coello; y de 120 (ciento veinte) participaciones que 
posee el señor Cesar Augusto Álvarez Quiroz en la compañía 
YACARETECH CÍA. LTDA., a favor de la señora Sheyla del Carmen 
Rivera Arauz. 

Al respecto luego de las deliberaciones del caso la Junta de Socios por 
unanimidad resuelve autorizar las distintas cesiones de las participaciones de la 
siguiente manera: 

Primero.- Cesión de 120 (ciento veinte) participaciones, que posee la señora 
Sheyla del Carmen Rivera Arauz en la compañía YACARETECH CÍA. LTDA., a 
favor del Fideicomiso Emprendedores.; 
Segundo.- Cesión de 132 (ciento treinta y dos) participaciones que posee la 
señora Silvana del Rocío Álvarez Coello en la compañía YACARETECH CÍA. 
LTDA., a favor del señor Cesar Augusto Álvarez Coello; 
Tercero.- Cesión de 12 (doce) participaciones que posee el señor Cesar Augusto 
Álvarez Quiroz en la compañía YACARETECH CÍA. LTDA., a favor del señor 
Cesar Augusto Álvarez Coello; y de 120 (ciento veinte) participaciones que posee 
el señor Cesar Augusto Álvarez Quiroz en la compañía YACARETECH CÍA. 
LTDA., a favor de la señora Sheyla del Carmen Rivera Arauz. 

En virtud de las cesiones de participaciones indicadas anteriormente, la nueva 
distribución del capital social de la compañía YACARETECH CIA. LTDA., será: 

  

  

  

  

              

socio No. de Valor de cada |. % Valor Pagado 
Participaciones participación 

Fideicomiso : 
Emprendedores 120 US$ 1,00 TL US$ 120,00 

Sheyla del Carmen Ñ Rivera Arauz 136 US$ 1,00 A AS LV ogso. 00 

Cesar Augusto MS 4 
Álvarez Coello 144 US$ 1,00 36% ol 27 

TOTAL 400 US$1,00 100% US$ 400,007 “¿ay 
  

NS



No habiendo otro asunto que tratar, el señor Presidente dispone un momento de 
receso para la elaboración del Acta de la presente Junta General Extraordinaria 
y Universal de Socios. Reinstalada la sesión, se procede a la lectura integra del 
Acta, la misma que es aprobada por unanimidad en todas y cada una de sus 
partes. La presente Acta la suscriben todos los asistentes, en unidad de acto. 

El Señor Presidente al tiempo que agradece a los señores socios por su 
concurrencia, declara concluida la sesión a las once horas (11h00). 

ars 

Sheyla del Carmen Rivera Arauz. 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

  

Sheyla del Carmen Rivera Arauz. 
SOCIA 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo 

cuanto doy fe.-    
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

E Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

: f CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPACIONES 

Norarta  Otorgada por SHEYLA DEL CARMEN RIVERA ARAUZ Y 

PRIMERA, OTROS a favor de FIDEICOMISO EMPRENDEDORES, 

  

sellada y firmada en Quito, veinte y seis de enero del dos mil 
Y - 

dieciséis.- e taría'' 24 o / 10 pQura Delgado V. 
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TIPO DE RAZ 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

N SOCIAL 

'YACARETECH CIA. LTDA 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE FROTOCOLO: 

NOTARIO(A) DIANA MERCEDES PALMA PACHECO 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LATACUNGA 

RAZÓN MARGINAL N* 20160501002000033 

28 DE ENERO DEL 2016, (11:44) 

MARGINACIÓN 

CONSTITUCION DE LA COMP. 

17-08-2007 

P03515 

YACARETECH CIALTDA, 

OTORGADO POR 

CI 
201605010 

TIPO INTERVINIENTE 

REPRESENTADO POR 

TIPO INTERVINIENTE 

CESION DE PARTICIRPACIONES 

26-01-2016 

P00262 

NOTARIO(A) DIANA 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

A FAVOR DE 

BOCUMENTO DE IDENTIDAD 

PALMA P, co 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LATACUNGA 

HA SNA 

02000033 

     jana Pal 
2. ¿amon L alos ama 

No, IDENTIFICA! 

1792126711001 
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Factura: 002-003-000014698 

DD 
20161701021P00262 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura Ne; [20161701021P00262 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  
126 DE ENERO DEL 2016, (15:34) 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

  
  

  

  

> 

| 
  

  

  

  
    
  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No, 
Documento de - Persona que le 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo intervininete identidad Identificació Naclonalidad Calidad representa 

ALVAREZ COELLO CESAR POR SUS PROPIOS ECUATORIA IN A DERECHOS CÉDULA 0501808128 [ua CEDENTE 

RIVERA ARAUZ SHEYLA DEL POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural CARMEN DERECHOS CÉDULA 0503433880 NA CEDENTE 

HERRERA HIDALGO ¡VAN POR SUS PROPIOS ECUATORIÍA 
Natural MARCELO DERECHOS CÉDULA 0501107114 NA CEDENTE 

ALVAREZ COELLO SILVANA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural DEL ROCIO DERECHOS CEDULA 0501090500 NA CEDENTE 

ALVAREZ QUIROZ CESAR POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
Natural AUGUSTO DERECHOS CÉDULA 0500175385 NA CEDENTE 

COELLO VACA BLANCA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural AMÉRICA DERECHOS CEDULA 0500538145 NA CEDENTE 

HOLDUNTRUST 
Jundica — ADMINISTRADORA DE FONDOS [REPRESENTADO POR |ruC PAsiz70 DE ERAS 

Y FIDEICOMISOS S.A 

HOLDUNTRUST 
Juridica - ADMINISTRADORA DE FONDOS |REPRESENTANDO A [RUC ¿Ae21461270 E O REDEDORES 

Y FIDEICOMISOS SA 

A FAVOR DE 

Documento de No, 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificació | Nactonalidad Calidad Persona que representa 

n 

UBICACIÓN 

Provincla Cantón Parroqula 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR j         

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

[OBJETO/OBSERVACIONES:   
    
      
CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO.     
  

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 
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Factura: 002-003-000014699 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701021000110 

AA A! 

  

20161701021000110 

  NOTARIO OTORGANTE: ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  FECHA: 26 DE ENERO DEL 2016, (15:34) 
  
COPIA DEL TESTIMONIO; TERCERA 
    ACTO O CONTRATO:   CESION DE PARTICIPACIONES FIIDEICOMISO EMPRENDEDORES 
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

ANDRADE DUEÑAS JUAN 
FRANCISCO 

SOCIAL 

- To, - OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE + > - + --  -—"""[DOCUMENTO DE IDENTIDAD -: 

No. IDENTIFICAC! 

1710832751 

No, IDENTIFICA! 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-01-2018 
  
NOMBRE DEL PETICIONARIO: CESAR ALVAREZ 
  N” IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:     
  

  JOBSERVACIONES: 

  

SS NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



    

. « « ZÓN: Con esta fecha y al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA YACARETECH CIA. LTDA., otorgada por 

los señores CESAR AUGUSTO ALVAREZ QUIROZ, SILVANA DEL ROCIO 

ALVAREZ COELLO Y SHEYLA DEL CARMEN RIVERA ARAUZ, el diecisiete 

de agosto del año dos mil siete, ante el doctor John Alarcón Pozo, Notario 

Segundo del cantón Latacunga, en esa fecha, senté razón del contenido de la 

presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la mencionada compañía.- 

Latacunga a, veintiochó de enero del año dos mil disciséis.- 

QC





  

   

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 5893 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 4008 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/02/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 91 

    REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /QUITO /26/01/2016 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: YACARETECH CIA. LTDA. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 384 PARTICIPACIONES DEL VALOR DE 1 DOLAR CADA UNA A FAVOR 

DEL CESIONARIO.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 3726 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DEL 2007..- 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

IÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 

TH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLÓCIÓN 003- -am2015 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
4 

a í o. » ¿ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE¿VILUAROEL - 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito - Ecuador 

  

NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA ESCRITURA N* 2016-17-01-21-P00262 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Otorga: 

SHEYLA DEL CARMEN RIVERA ARAUZ 

Y OTROS 

a favor de: 

- FIDEICOMISO EMPREDEDORES 

Y OTROS 

CUANTIA: US. 384,00 

Di 3,  Copias-MR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

Distrito Metropolitano, hoy día, veinte y seis de enero del dos mil dieciséis, 

ante mí, ABOGADA MARIA LAURA DELGADO VITERL, Notaría 

Vigésima Primera del cantón Quito; comparece a la celebración de la 

presente escritura pública los señores Cesar Augusto Álvarez Coello y 

Sheyla del Carmen Rivera Arauz por sus propios y P ales derechos y por 

los que representan a nombre de la sociedad c 
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NOTARIA 

VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

conformada entre sí, los señores Silvana del Rocío Álvarez Coello e Iván 

Marcelo Herrera Hidalgo por sus propios y personales derechos y por los que 

representan a nombre de la sociedad conyugal que mantienen conformada 

entre sí, los señores Cesar Augusto Álvarez Quiroz y Blanca América Coello 

Vaca por sus propios y personales derechos y por los que representan a 

nombre de la sociedad conyugal que mantienen conformada entre sí, el 

Fideicomiso Emprendedores, debidamente representado por su Fiduciaria, 

HoldunTrust Administradora de Fondos y Fideicomisos $.A., la que a su vez 

comparece debidamente representada por su Gerente General, Ab. Juan 

Francisco Andrade Dueñas. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, legalmente 

capaces y hábiles para contratar y contraer obligaciones, a quienes 

de conocerle doy fe; y me solicitan que eleve a escritura pública la 

minuta que me presenta, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras-públicas a su cargo, sírvase 

insertar una que contenga la Cesión de Participaciones, que se 

otorga al tenor de las cláusulas siguientes: CLÁUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la suscripción 

de esta escritura pública: 1) Los señores Cesar Augusto Álvarez 

Coello y Sheyla del Carmen Rivera Arauz por sus propios y 

personales derechos y por los que representan a nombre de la 

sociedad conyugal que mantienen conformada entre si. 11) Los 

señores Silvana del Rocío Álvarez Coello e Iván Marcelo Herrera 

Hidalgo por sus propios y personales derechos y por los que 

representan a nombre de la sociedad conyugal que mantienen 

conformada entre sí. iii) Los señores Cesar Augusto Álvarez 

Quiroz y Blanca América Coello Vaca por sus propios y personales 

derechos y por los que representan a nombre de la sociedad 

2 Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma 
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Teléfono: 2460702 —2460672- 2460668 
Email: infoOnotaria21-vio.com 

Ñ 

¿ód
 

ll



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

conyugal que mantienen conformada entre si. iv) El Fideicomiso 

Emprendedores, debidamente representado por su Fiduciaria, 

HoldunTrust Administradora de Fondos y Fideicomisos S.A., la 

que a su vez comparece debidamente representada por su Gerente 

General y como tal Representante Legal, Ab. Juan Francisco 

Andrade Dueñas. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados en la ciudad de 

Latacunga, de paso por esta ciudad de Quito, con excepción de los 

señores Cesar Augusto Álvarez Coello y Sheyla del Carmen Rivera 

"Arauz, y del señor Juan Francisco Andrade Dueñas, quienes están 

domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad y por lo 

tanto legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Dos punto uno) 

La: compañía denominada YACARETECH CÍA. LTDA.,, se 

  

constituyó mediante ¿escritura Públicas «celebrada el' “digcisicte de 

del cantón 

  

agosto. del año dos mil “siete, ante. el Notario. Segund 

Latacunga, Doctor John Alarcón Pozo, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el catorce de diciembre del 

año dos mil siete. No obstante haberse otorgado la escritura de 

constitución de la sociedad en el cantón Latacunga, en el estatuto 

social de la COMPAÑÍA se determina que el domicilio es en la 

ciudad de Quito. Dos punto dos) El señor Cesar Augusto Álvarez 

Quiroz es propietario de ciento treinta y dos (132) participaciones 

sociales de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, dentro del capital social de la compañía YACARETECH 

CIA. LTDA. Dos punto tres) La señora Silvana del Rocío Álvarez 

Coello es propietaria de ciento treinta y dos (132) participaciones 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

América, dentro del capital social de la compañía YACARETECH 

CIA. LTDA. Dos punto cuatro) La señora Sheyla del Carmen 

Rivera Arauz es propietaria de ciento treinta y seis (136) 

participaciones sociales de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América, dentro del capital social de la 

compañia YACARETECH CIA. LTDA. Dos punto cuatro) La 

Junta General Extraordinaría y Universal de Socios de la compañía 

YACARETECH CÍA. LTDA., en sesión celebrada el día diecinueve 

de enero del dos mil dieciséis, autorizó: Dos punto cuatro punto 

uno) Que la señora Sheyla del Carmen Rivera Arauz proceda a 

ceder ciento veinte (120) participaciones que posee en la compañía 

YACARETECH CIA. LTDA. a favor del Fideicomiso 

Emprendedores, representado por su fiduciaria HoldunTrust 

Adininistradora de Fondos y Fideicomisos S.A. Dos punto cuatro 

punto dos) Que, da degoraSilyana-dol Rocio Álvarez Goello proceda 

a ceder ciento tróínta.y y dosí(132), participaciones QUÉ, “posee en la 

compañía YACARETECH -CIA, LTDA., a favor del señor Cesar 

Augusto Álvarez Coello. Dos punto cuatro punto tres) Que el señor 

Cesar Augusto Álvarez Quiroz proceda a ceder doce (12) 

participaciones que posee en la compañía YACARETECH CIA. 

LTDA., a favor del señor Cesar Augusto Álvarez Coello. Dos punto 

cuatro punto cuatro) Que el señor Cesar Augusto Álvarez Quiroz 

proceda a ceder ciento veinte (120) participaciones que posee en la 

compañía Y ACARETECH CIA. LTDA., a favor de la señora Sheyla 

del Carmen Rivera Arauz. CLÁUSULA TERCERA.- OBJETO.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos, los comparecientes proceden a realizar la cesión de” 

participaciones, sin reserva ni limitación alguna, de la siguiente 

4 Dir.: Av, República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

manera: Tres punto uno) La señora Sheyla del Carmen Rivera 

Arauz y su cónyuge Cesar Augusto Álvarez Coello ceden ciento 

  

veinte (120) participaciones de su propiedad, que tienen en la 
NOTARIA 

Mamen compañía YACARETECH CIA. LTDA,, a favor del Fideicomiso 

Emprendedores, representado por su fiduciaria HoldunTrust 

Administradora de Fondos y Fideicomisos S.A.; Tres punto dos) 

La señora Silvana del Rocio Álvarez Coello y su cónyuge Iván 

Marcelo Herrera Hidalgo ceden ciento treinta y dos (132) 

participaciones de su propiedad, que tienen en la compañía 

. YACARETECH CIA, LTDA., a favor del señor Cesar Augusto 

Álvarez Coello. Tres punto tres) El señor Cesar Augusto Álvarez 

Quiroz y su cónyuge Blanca América Coello Vaca ceden doce (12) 

participadiónes de su propiedad, que tienen en la compañía 

YACARETECH CIA. LTDA., a favor del señor Cesar Augusto 
   

   

  

Álvarez Coello, Fres punto” «cuatro) El- “señor Gesar Algusto 
   

Álvarez: Quiroz y su cónfuge Blanca: "América. Coello Vaca ¡ceden 

ciento veinte (120) participaciones de su propiedad, que tienen en 

la compañía YACARETECH CIA. LTDA., a favor de la señora 

Sheyla del Carmen Rivera Arauz. Las cesiones de participaciones 

antes mencionadas se efectúan con todos sus derechos y 

obligaciones. Las cesiones contemplan todos los derechos que los 

cedentes tienen en la compañía YACARETECH CÍA. LTDA., tales 

como utilidades no distribuidas, aportes a futura capitalización y 

cualquier otro derecho. Derechos que, a partir de la presente fecha, 

por acuerdo entre las partes, pertenecerán a los cesionarios sin 

perjuicio de la posterior inscripción de la cesión en el Registro 

, Mercantil. Por su parte, los cesionarios aceptan la transferencia del 

número de participaciones especificadas en la ra cláusula, Á 

Dir.: Ay. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, EdifiÉi Or 5 
Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 24601672- 2460608 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

. asumiendo los derechos y obligaciones sobre las mismas como 

socios de la compañía. CLÁUSULA CUARTA.- CUANTÍA: La 

cuantía de la presente cesión de participaciones es de trescientos 

ochenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$ 384,00). Los cedentes declaran de manera expresa su plena y 

absoluta conformidad con el precio pactado y con el pago que ha 

sido realizado integramente en la presente fecha por los cesionarios 

a favor de los cedentes, por lo que no tienen reclamo alguno que 

formular a los cesionarios por ningún concepto. CLÁUSULA 

QUINTA.- MARGINACIÓN, INSCRIPCIÓN Y REGISTRO: 

Las partes se autorizan mutuamente, y autorizan al Dr. Juan Carlos 

Peralvo Molina y/o al señor Marco David Sotomayor Camacho para 

solicitar: Ta "marginación de este instrumento en la escritura de 

constitución de la compañía, su inscripción en el Registro 
  

Mercantil y registro eno] Li ros deParticipacionos y “Socios de la 

  

compañía, asÍ-comio lodokrámito necesario" “a, Lin de perfeccionar la 

presente cesión de participaciones. Usted, Señora Notaria se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de este 

contrato. Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el doctor Juan Carlos Peralvo Molina, 

afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número seis mil ciento 

sesenta y dos. Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos y mandatos legales del caso, leída que les fue por 

mí la Notaria, íntegramente esta escritura a los comparecientes, estos se 

afirman y ratifican en todas sus partes, para constancia firman conmigo en 

6 Dir.: Av. República del Salvador N33-146 entre Succia y Portugal, Edificio Prisma 
Norte, Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460663 

Email: infofMnotaria21-uio.com 

Ñ
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JENTIFICACIÓN JO! 
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pú República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

* Registro Civil 
ye el ed y Ceduisción E 

  

  

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

Instrucción: 

  

Profesión: 

Estado clvil: 

0501808125 

ALVAREZ COELLO CESAR AUGUSTO 

CIUDADANO 

COTOPAXULATACUNGA/LA MATRIZ 

01/09/1971 

2210712015 

ECUATORIANA 

MASCULINO 

SUPERIOR 

INGENIERO 

CASADO 

  
  
  

. Cónyuge: RIVERA ARAUZ SHEYLA DEL CARMEN 

: Fecha de matrimonio: 19/12/1998 o 

! Apellidos y nombres dela COELLO BLANCA AMERICA 
: madre: 

Apellidos y nombres del ALVAREZ CESAR AUGUSTO 
: padre; 

¡Información referencial del certificado de votación (CNE) | 

' Sufragó el ciudadano: St ; 
, | 

Fecha: 23-FEB-14 : 
Número de certificado: 002-0124 

; s , [ 
'4.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias | 

] acudir a la fuente de información (CNE). 
:2.- En el caso de voto facultativo verificar ta "Condición de cedulado” del ciudadano. 
¡DATOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL 

  

  

Información de generación del certificado electrónico. 

0701859142 

270255 

Generador por: 

Número Único de Verificación (NUV): 

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NF 21 

PICHINCHA/QUITO 

O 
NOTARIA IGEGOA 

Le ecuerda con la í 

del fotanial, day 

   
Quito, - 

Abg.Maña Lauro Delgado Ven Ñ 
NOTARIA 

  

   

   
"CEN SON IGUJIOS a los GOLUNA:OLOS palos 

205 ENE 2046 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

Fecha Emisión: — 26/01/2018 15 03.29 

nO rta! 
CO Ras ue on 

    

dos ae Di. 

  

¡Notaria 21 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

http /fwww.registrocivi,gob ec/ 

Codificación QR 
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DetatyT: ps 
OSA Lares 
ae 2018| 
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A
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047: CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
eE ELECCIONES SECCIONALES 24FEBQOA 

"> 0503433880. 
* CÉDULA - 

RIVERA ARAUZ SHEYLA DEL CARMEN 
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QUITO * CENTRO HISTORICO, 4 
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anteceden 501 Iguales e los documentos presentados ant 

Quito, 2 ENE 2046: 

Abe. María Laura Delgado Viten 

NOTARIA 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

República del Ecuador 

  

+ Registro Civil 
deentiticación y Celulsción 

  

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado; 

0503433880 

RIVERA ARAUZ SHEYLA DEL CARMEN 

  
  
  

to 

CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PANAMÁ 

Fecha de nacimiento: 24/05/1973 

Fecha de expedición: 24/02/2006 

, Nacionalidad: ECUATORIANA 

¡ Sexo: FEMENINO 

; Instrucción: SUPERIOR 
| Profesión: ING.EN SISTEMAS 

| Estado civil: CASADO 

: Cónyuge: ALVAREZ COELLO CESAR AUGUSTO 

! Fecha de matrimonio: "19/12/1998 _ 
t 

l Apellidos y nombres de la MAYRA ESTELA ARAUZ 
: madre: 

Apellidos y nombres del ANTONIO DE JESUS RIVERA 

padre: 

, Información referencial del certificado de votación (CNE) 

Sufragó el ciudadano: El 

Fecha: 23-FEB-14 

Número de certificado: 047-0282 

*4.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
¿acudir a ta fuente de información (CNE) 
2.- En el caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedulado" del ciudadano. 
¡DATOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL 

  
  

! información de generación del certificado electrónico. 

Generador por: 

Número Único de Verificación (NUV): 

| Uso exclusivo para: 

0701859142 

270186 

PICHINCHA-QUITO-NT 21 

PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

  

  

Quito, _. 

YIGELATA PEN,       

  

   

  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

      

   E ad, GUAL 

AD ENE a 

Fecha Emisión: 
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fojas 
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ee 
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      Y Notaría 21 

http'/fwww registrocivil gob ec/ 

26/01/2016 14 51 33 

  

  

  

Codificación QR    
    

   



    

  

  

  

  

NÚMERO DE CERTIFICADO 
ALVAREZ COELLO'SILVANA den ROCIO 

  

  

  

E213312222 

  

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23.FE8:2014 

0501090500 : 

CIRCUNSCRIPCIÓN o 
ELOY ALFARO /SAN 

FELIPE 0 
PARROQUI ZONA 

DENT 

   

LOTAUA AG 5 DTO ON HTA RIA IG: SALA jas OMETROPO, HARO 
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de lo quedas comas queen ] fojas 
antes 2 los documentos Pres LInados anta ma 

Gusto, 

  

   



República del Ecuador 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

    + Registro Civil 
Ieentificación y Celulsción 

  

: Cédula: 0501107114 

   
Apellidos y nombres: HERRERA HIDALGO IVAN MARCELO 

Condición de cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXULATACUNGA/LA MATRIZ 

: Fecha de nacimiento; 10/02/1962 

: Fecha de expedición: 05/03/2013 

: Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

| Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado clvit: CASADO 

, Cónyuge: ALVAREZ COELLO SILVANA DEL ROCIO 

: Fecha de matrimonto: - 10/01/1983 a 

Apellidos y nombres de la HIDALGO EVA INES 
madre: 

Apellidos y nombros del HERRERA SEGUNDO AUGUSTO 

  
  

E padre: 

¡nformación referencial del certificado des votación (CNE) 

: 'Sufragó el € el ciudadano: «Si 

Fecha: 23-FEB-14 

; Número de certificado: 009-0233 

4 La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
acudir a la fuente de información (CNE). 
¿2.- En el caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedulado” del ciudadano. 
¡DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL, 

  
  

! Información de generación del certificado electrónico. 

; Generador por: 0701859142 

t Número Único de Verificación (NUV): 270286 

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT 21 

PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sálo a la fecha de su emislón. 
e 
hi | | Fecha Emisión: — 26/01/2016 15:08 16 

270286 
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Abg Mara Lauro Delgado Vien 

NOTARÍA 

  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Dirección General de Registra Civil, Identificación y Cedulación 

ht1p://wwna registrocivil gob ec/ 

Codificación Qr 
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ES 

República del Ecuador ' ¿jos Registro Civil 
Dd 

    

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

  

  
  

  

: Cédula: 0501090500 

: Apellidos y nombres: ALVAREZ COELLO SILVANA DEL ROCÍO 

, Condición de cedulado: CIUDADANO 

, Lugar de nacimiento: COTOPAXHLATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 23/09/1960 

Fecha de expedición: 24/04/2013 

En: Naclonalldad; ECUATORIANA ¡ 

tar de : FEMENINO Eta 2 pS o Sexo: ME! 

Instrucción; SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

: Estado civil; CASADO 

Cónyuge: HERRERA HIDALGO IVAN MARCELO 

Fecha de matrimonio: 10/12/1983 O 

i Apellidos y nombres de la COELLO BLANCA 
¿ madre: 

7, Apellidos y nombres del ALVAREZ CESAR i 
: : padre: ¡ 

: 

- «Información referencial del certificado de votación (CNE) | 

Sufragó el ciudadano: S i 

E Fecha: CO 23-FEB-14 ¿ 

Número de certificado: 002-0069 : 
1 ¿4.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electora!, en caso de inconsistencias 

,y acudir a la fuente de información (CNE). 
.2.- En el caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado” del ciudadano. 
¿DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  

  

información de generación del certificado electrónico. 

: Generador por: 0701859142 

Número Único de Verificación (NUV): 270292 

! Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT 21 

PICHINCRA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

! ! | Fecha Emisión: — 26/01/2016 15:09 05 

.- 
a 

270292 

  

4 
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o NOTARIA da 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente, Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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: ma República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

      a * Registro Civil 
desntificación y Cedulación 

pe 

  

  

Cédula: 0500175385 

, Apellidos y nombres: ALVAREZ QUIROZ CESAR AUGUSTO 

E Condición de cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXYLATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 30/12/1936 

Fecha de expedición: 15/07/2008 

, Nacionalidad: ECUATORIANA 

! Sexo; MASCULINO 

. instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: COMERCIANTE 

. Estado civil: CASADO 

: Cónyuge: BLANCA COELLO 

Fecha de matrimonio: 00/00/0000 an 

Apellidos y nombres de la JUANA QUIROZ 
madre: 

Apellidos y nombres del FRANCISCO ALVAREZ . 
padre: 

  
  

   de votación (CNE) 
  

_ Información referencial del cortifi 

Sufragó el ciudadano: : Ss 

Fecha: 23-FEB-14 

Número de certificado: 002-0048 

*4.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
acudir a la fuente de información (CNE). 
2.- En el caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado” del ciudadano. 

Sa DATOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL 

  
de 
  

Información de generación del certificado electrónico, 

Generador por: 0701859142 

Número Único de Verificación (NUV): 270265 

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT 21 

PICHINCHA/QUITO 
, 

¡ Ef presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

: Fecha Emisión: — 26/01/2016 15:04:16 

: 

, 270265 

      
  

El 

¡ 

| 
Codificación QR_ | 
Aa] 

ay 

    

  

Tr:
 

Quito, . 
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o NOTARÍA a a 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

http://www.registrocivil.gob,ec/ 

    

 



Seg República del Ecuador 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

   
* Registro Civil 

Ieenliticación y Cedutación 

  

E Cédula: 
Apellidos y nombres: 

! Condición de cedulado: 

! Lugar de nacimiento: 

0500538145 

COELLO VACA BLANCA AMERICA 

CIUDADANO 

PICHINCHA/QUITO/YARUQUI 

  
  

Fecha de nacimiento; 05/02/1944 

Fecha de expedición: 22/10/2008 

! Nacionalidad: ECUATORIANA 

: Sexo: FEMENINO 

: instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado civil: CASADO 

Cónyuge: CESAR ALVAREZ 

Be: Fecha de matrimonio:  OO/OQ/0000 o 

Apellidos y nombres de la CARLOTA VACA 
madre: 

. Apellidos y nombres del SEGUNDO JULIO COELLO 
: padre: 

¡Información referencial del certificado de votación (CNE) 

“Sufragó el ciudadano: SI 
. Fecha: 23-FEB-14 

Número de certificado: 013-0044 

14.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
¿acudir a la fuente de información (CNE). 
¿2.- En el caso de voto facuitativo verificar la “Condición de cedutado” del ciudadano. 
¡DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  
  

Información de generación del certificado electrónico. 

Generador por: 0701859142 

Número Único de Verificación (NUV): 270271 

  

  

  
  

    

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT 21 

PICHINCHA/QUITO 

: El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

; 
y Fecha Emisión: — 26/01/2016 15,05:37 

270271 
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Dirección General de Registro Cwil, Identificación y Cedulación 

http. /fwww registrocóni gob.et/ 
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República del Ecuador 

  

ho CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Registro Civil 
Jeentifícación y Cedutación 

  

  

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

i Condición de cedulado: 

? Lugar de nacimiento: 

1710632751 

ANDRADE DUEÑAS JUAN FRANCISCO 

CIUDADANO 

PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  
  
  

  

: Fecha de nacimiento: 24/02/1979 

: Fecha de expediclón: 20/03/2007 

: Nacionalidad: ECUATORIANA 

i Sexo: MASCULINO 

! Instrucción: SUPERIOR 

: Profesión: ABOGADO 

! Estado civil: CASADO 

E: Cónyuge: MARIA DANIELA ROMAN AGUINAGA : 

: - Fecha de matrimonio: 24/02/2007 > 

¿ Apellidos y nombres dela MARIA DEL CARMEN DUEÑAS 
madre: 

: 

Apellidos y nombres del RAUL ABELARDO ANDRADE i 

padre: j 

¡Información referencial del certificado de votación (CNE) : 

Sufragó el ciudadano: si / 

| Fecha: 23-FEB-14 ! 

, Número de certificado: 004-0208 
1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 

¡acudir a la fuente de información (CNE). 

“2.- En el caso de voto facultativo verificar ta “Condición de cedulado” del ciudadano, 
¡DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  

Información de generación del certificado electrónico, 

q Generador por: 0701859142 

> Número Único de Verificación (NUV): 270182 

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT 21 

PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

MU Fecha Emislón: 26/01/2016 14:50,38 
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Fuente. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

http'//enww.registrocivil gob ec/ 

   
Locator ESOO



Quito, 08 de octubre de 2015 

Señor: 

JUAN FRANCISCO ANDRADE DUEÑAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS $.A,, reunida en la ciudad de Quito el día 8 

de octubre de 2015, por unanimidad acordó elegir a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por un período 

estatutario de TRES AÑOS, correspondiéndole ejercer las atribuciones constantes en el artículo veinte y tres del 

estatuto soclal, entre las que se incluye, asumir la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. antes denominada UNIFIDA S.A. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Cuarto del cantón Quito, Dr. Alfonso di Donato Salvador, el 17 de junio de 2008, reformada mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Cuarto del cantón Quito, Dr. Alfonso di Donato Salvador, el 04 de 

julio de 2008, ambas escrituras inscritas en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 24 de jullo de 2008. 

Posteriormente su estatuto fue reformado mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Cuarto del 

cantón Quito, Dr. Alfonso de Donato Salvador, el 19 de octubre de 2010, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el 8 de Junio de 2011, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 11 de Jullo de 2011. 

Mediante escritura otorgada ante el Notario Décimo Suplente del cantón Quito, Dr. Diego Almeida Montero, el 22 de 

febrero de 2012, debldamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 14 de agosto de 2012, UNIFIDA S.A, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS reformó y codificó su estatuto social, pasándose a denominar 

HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 

Mucho agradeceré que al ple del presente nombramiento, se sirva hacer constar la razón de su aceptación al mismo, y 

por mi parte y en nombre-de la compañía, me complazco por tan merecida designación. 

     

  

Atentamente, 

ACEPTACIÓN: Agradezco de antemano la designación como GERENTE GENERAL de Ja compañfa HOLDUNTRUST 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S,A., de la que he sido objeto y con esta fecha acepto el cargo. Quito, 
12 de octubre de 2015, 

. 

JUAN FRAN RADE-DUEÑAS” e 
E 1710632751 FÑ 

Y. >



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO [[RÁMITE NÚMERO: 68879 
  

           ERE ll la 
*220232DT072x02<6=x2 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

     

  

  

  

  
  

-NÚMERO DE REPERTORIO:, 47649 
"FECHA'DE.INSCRIPCIÓN 14/10/2015 

'NÚMERO'DE INSCRIPCIÓ 15786 

REGISTROSS:-; LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS S.A, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ANDRADE DUEÑAS JUAN FRANCISCO 

  

  

  

  

    
IDENTIFICACIÓN 1710632751 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3     

     

   

    

  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM: 2487 DEL 24/07/2008NOT: 

14/08/2012.- NOT. 10(S) DEL 22/02/201 

  

DEL::17/06/2008 CAMBIO DENOM. RM: 2624 DEL 

  

  

  

E CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓ! 'O-MODIFICACIÓN: AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

MEN LA INVALIDA, -LOS CAMPOS. QUÉ: SE NCÚENTRAN. «BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ:DEL'PROCESO DE.INSCRIPCIÓ EGÚN: UA.NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

      

  

  
  

  

  

MIGO PRIMESA DEL DISTIATO MM TROPO, ANO 
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datutial, doy fe que las CODI5 que £ - afOjas 
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: | REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC:' 1792146127001 «de hace bien al país! 

RAZON SOCIAL: HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS | 
: S.A" O . 

NOMBRE COMERCIAL: -  HOLDUÑÍRUST O 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS" o 7 : 
REPRESENTANTE LEGAL: , ANDRADE DUEÑÁS JUAN FRANCISCO" 

CONTADOR: “AGUIRRE MONTESDEOCA A cnrsTivenoncA : 

, FEC,ÍNICIO ACTIVIDADES: o 2407/2008 ÓN “FEC. CONSTITLCION: z - " 2AIDTIZ008'.. ; : 

   

        

FEC, INSCRIPCION: O aOROIZO0B “FECHA DE ACTUALIZACIÓN: “aarirorzo 

      

   
    

   

   

  

ACTIVIDAD ECONOMICA. PRINCIPAL! ¿2 

  

    PALIGACIONES TRIBUTARIAS 

: ANEXO RELACIÓN! DEPENDE . 

“ANEXO. TRANSACCIONAL: “SIHMBLIFICADO 

. DECLARACIÓN DE IMPUESTO? LA: RENTAL SOCIEDADES: 

A : DECLARACIÓN DE: RETENCIONES NLA- FUENT 

7 7 DEGLARACIÓN MENSUAL: DE : 

       

     
  

ADE: ESTABLECIMIENTOS” REGISTRADOS: 7 . “del 001:al 0027" : ABIERTOS É 

JURISDICCION: XREGIONALNORTEPIÓHINÓNA ON . «GERRADOS:. 00d,    

  

   
  

ARMADA CONTARE. CA 255 Ec ay 2 
Usuario; RMAGTO0308: y Huge de: emislón: -GUITDIPAEZ N2237 Y Fecha y. hora: TAO Í A 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES. 

NUMERO RUC; ' 1782146127001 
a "RAZÓN SOCIAL: 

. S.A, 

6 ECIMIE TOS 3 REGISTRADOS; 

    

   

    

  

ABIERTO MATRIZ: 

Prenda: PCHINCAR Cantó 
Número: N35-148Intersecció 
Edificio PRISMA: NORTE. Piso, 

    

No; ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO 

(OMB, ROLDUNTRUST     
: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: e 

  

ASERTO TOCALEOMERCIAD 

HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA. DE : FONDOS Y FIDEICOMISOS" 

FEC. INICIO ACT. "2407/2008 > 

  

LITO: TO BENALCAZAR” Barrios: El BATAN Cale AY. REPÚBLICA: DEL.SALVADOR 
V-PORTUGAL:Referencia:.A4UNA CUADRA ANTES DEL. 
Oficina: 03 Telefono Trabajo: 022263253 Emalk no Sholdu com.ec” 

INISTERIO DE:SALUD PUBLICA 

    

FEC.INICIO ACT, DENSTAOIZ 

"EEC.:CIERRE: 

FEC. REINICIO; - 

  

  “NOTARIA VIGES!MA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 
“De acuerdo con la facultad previsto en el numeral 5 Pel Art18 

de la ley Notana!, doy fe que las coplas que en «fojas 
Snteceden son iguales a los documentos presentados ante mí. 

: Quita, 9 2016 

   
    

  

   

  

   

María Labra Delgado Meri, 
Sé, NOTARIA 4, Notaría, 21 

  

dl, UA 1. 

- ———— FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
Usuario: RMAGT00308. Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N2ZS/ Y 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

A . o gu * 

SS SOCIEDADES + 

NUMERO RUC: 1792463386001 y : 

RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO EMPRENDEDORES 

NOMBRE COMERCIAL: : + 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

CONTADOR: “* TIPAN CHULDE MARIANA PAOLA 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 1710/2013 “FEC. CONSTITUCION: 7” Hieo9/dota 
FEC. INSCRIPCION: 9” 17/10/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: E] 

NS . P “ 

'ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ADMINIS ARACION" DEFONDOS DE TERCEROS. . . A 

TE dE, 
DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroqula: BENALCAZAR Calle: AY, REPUBLICA'DEL SALVADOR Número: N35-146 . t 

intersección: PORTUGAL Edificio: PRISMA NORTE Piso: 9 Oficina>903 Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL" " 
MINISTER[O, DESHALUD Télefono: Trabajo: 023946740 Email: mtipañEholdun, COMA o + no. 

Ú DOMICILIO ESPECIAL: y 0, ! A o 
1 

. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
Tar 

« ANEXOACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXODRELACION DEPENDENCIA- o . , 7 

* ANEXO TRANSACCIONALISIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE.IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA:* 
a as 

FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICGION; A REGIONAL NORTEA PICHINCHA o CERRADOS: o 

e Ha me oz 

  

HOTARIA VIGTIIMA PRUAFRÁ DAL DAD TRINO ME ETROPOJLIANO 

ven elnametal Y elin18 

e quedas coplas QUA RD. pes Ácjas 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asum 
deriven (Art. 97 Código Tributario; Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Lo) lar Re 

Usuario: NCTCO30907, ,., . Lugar de emisión; QUITO IPAEZ N22-57 Y 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA YACARETECH CÍA. LTDA. CELEBRADA EL 19 DE 

ENERO DE 2016 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los diecinueve días del mes de enero de 
dos mil dieciséis, a las diez horas (10h00), en el domicilio principal de la 
Compañía, ubicado en las calles número 9 y 10, (número 325) de la urbanización 
La Primavera 2, de la parroquia Cumbayá de esta ciudad de Quito, renunciado 
a convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 119 y 238 de la 
Ley de Compañías, resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal los socios de la compañía YACARETECH CÍA. LTDA. Preside esta 
Junta, el señor Cesar Augusto Álvarez Quiroz y actúa como Secretaria la señora 
Sheyla del Carmen Rivera Arauz, La Presidencia dispone que por Secretaría se 
verifique el quórum de instalación de la Junta. La señora Secretaria informa que 
se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 119 y 238 de la Ley de 
Compañías, constatándose que ha concurrido a esta Junta General 
Extraordinaria y Universal, la totalidad del capital social de la compañía, cuya 
enumeración y participaciones que representan, constan en el siguiente listado: 

  

  

  

  

  

SOCIO(A) No. DE VALOR DE CADA % VALOR 
PARTICIPACIONES PARTICIPACIÓN PAGADO 

Cesar Augusto o 
Álvarez Quiroz 132 US$ 1,00 33% US$ 132,00 , 

Silvana del 
Rocío Álvarez 132 US$ 1,00 33% US$132,00 
Coello . 

Sheyla del 
Carmen Rivera 136 US$ 1,00 34% S$136,00 
Arauz 

TOTAL 400 US$1,00 100% US$ 400,00             
  

A continuación, la señora Secretaria elabora la lista de los asistentes para 
incorporarla al expediente respectivo. De inmediato, la Presidencia declara 
legalmente instalada la presente Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios y pone a consideración de los mismos, el orden del día: 

1.- Conocimiento y resolución sobre la cesión de 120 (ciento veinte) 
participaciones, que posee la señora Sheyla del Carmen Rivera Arauz en la 
compañía YACARETECH CÍA. LTDA., a favor del Fideicomiso Emprendedores. 
2.- Conocimiento y resolución sobre la cesión de 132 (ciento treinta y dos) 
participaciones que posee la señora Silvana del Rocío Álvarez Coello en la 
compañía YACARETECH CÍA. LTDA., a favor del señor Cesar Augusto Álvarez 
Coello. 
3.- Conocimiento y resolución sobre la cesión de 12 (doce) participaciones que 
posee el señor Cesar Augusto Álvarez Quiroz en la compañía YACARETECH 
CÍA. LTDA,, a favor del señor Cesar Augusto Álvarez Coello; y de 120 (ciento 
veinte) participaciones que posee el señor Cesar Augusto Álvarez Quiroz en la 
compañía YACARETECH CÍA. LTDA., a favor de la señora Sheyla del Carmen 
Rivera Arauz. N



El presente orden del día es aprobado por unanimidad por los asistentes. 

Enseguida, el Señor Presidente ordena, que se ponga en conocimiento de la 
Junta directamente los tres puntos del orden del día, relacionados con: 

0) Conocimiento y resolución sobre la cesión de 120 (ciento veinte) 
participaciones, que posee la señora Sheyla del Carmen Rivera Arauz 
en la compañía YACARETECH CÍA. LTDA., a favor del Fideicomiso 
Emprendedores. 

(ii) Conocimiento y resolución sobre la cesión de 132 (ciento treinta y dos) 
participaciones que posee la señora Silvana del Rocío Álvarez Coello 
en la compañía YACARETECH CÍA, LTDA,, a favor del señor Cesar 
Augusto Álvarez Coello. 

(ii) Conocimiento y resolución sobre la cesión de 12 (doce) 
participaciones que posee el señor Cesar Augusto Álvarez Quiroz en 
la compañía YACARETECH CÍA, LTDA., a favor del señor Cesar 
Augusto Álvarez Coello; y de 120 (ciento veinte) participaciones que 
posee el señor Cesar Augusto Álvarez Quiroz en la compañía 
YACARETECH CÍA. LTDA., a favor de la señora Sheyla del Carmen 
Rivera Arauz. 

Al respecto luego de las deliberaciones del caso la Junta de Socios por 
unanimidad resuelve autorizar las distintas cesiones de las participaciones de la 
siguiente manera: 

Primero.- Cesión de 120 (ciento veinte) participaciones, que posee la señora 
Sheyla del Carmen Rivera Arauz en la compañía YACARETECH CÍA. LTDA., a 
favor del Fideicomiso Emprendedores.; 
Segundo.- Cesión de 132 (ciento treinta y dos) participaciones que posee la 
señora Silvana del Rocío Álvarez Coello en la compañía YACARETECH CÍA. 
LTDA., a favor del señor Cesar Augusto Álvarez Coello; 
Tercero.- Cesión de 12 (doce) participaciones que posee el señor Cesar Augusto 
Álvarez Quiroz en la compañía YACARETECH CÍA. LTDA., a favor del señor 
Cesar Augusto Álvarez Coello; y de 120 (ciento veinte) participaciones que posee 
el señor Cesar Augusto Álvarez Quiroz en la compañía YACARETECH CÍA. 
LTDA., a favor de la señora Sheyla del Carmen Rivera Arauz. 

En virtud de las cesiones de participaciones indicadas anteriormente, la nueva 
distribución del capital social de la compañía YACARETECH CIA. LTDA., será: 

  

  

  

  

              

socio No. de Valor de cada |. % Valor Pagado 
Participaciones participación 

Fideicomiso : 
Emprendedores 120 US$ 1,00 TL US$ 120,00 

Sheyla del Carmen Ñ Rivera Arauz 136 US$ 1,00 A AS LV ogso. 00 

Cesar Augusto MS 4 
Álvarez Coello 144 US$ 1,00 36% ol 27 

TOTAL 400 US$1,00 100% US$ 400,007 “¿ay 
  

NS



No habiendo otro asunto que tratar, el señor Presidente dispone un momento de 
receso para la elaboración del Acta de la presente Junta General Extraordinaria 
y Universal de Socios. Reinstalada la sesión, se procede a la lectura integra del 
Acta, la misma que es aprobada por unanimidad en todas y cada una de sus 
partes. La presente Acta la suscriben todos los asistentes, en unidad de acto. 

El Señor Presidente al tiempo que agradece a los señores socios por su 
concurrencia, declara concluida la sesión a las once horas (11h00). 

ars 

Sheyla del Carmen Rivera Arauz. 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

  

Sheyla del Carmen Rivera Arauz. 
SOCIA 

    

SOCIA 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo 

cuanto doy fe.-    
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

E Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

: f CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPACIONES 

Norarta  Otorgada por SHEYLA DEL CARMEN RIVERA ARAUZ Y 

PRIMERA, OTROS a favor de FIDEICOMISO EMPRENDEDORES, 

  

sellada y firmada en Quito, veinte y seis de enero del dos mil 
Y - 

dieciséis.- e taría'' 24 o / 10 pQura Delgado V. 

    
NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 

$e 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 

Oficina 81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: inforOnotaria21-uio.com
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Factura: 001-002-000015259 

FECHA: 

TIPO DE RAZ 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

N SOCIAL 

'YACARETECH CIA. LTDA 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE FROTOCOLO: 

NOTARIO(A) DIANA MERCEDES PALMA PACHECO 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LATACUNGA 

RAZÓN MARGINAL N* 20160501002000033 

28 DE ENERO DEL 2016, (11:44) 

MARGINACIÓN 

CONSTITUCION DE LA COMP. 

17-08-2007 

P03515 

YACARETECH CIALTDA, 

OTORGADO POR 

CI 
201605010 

TIPO INTERVINIENTE 

REPRESENTADO POR 

TIPO INTERVINIENTE 

CESION DE PARTICIRPACIONES 

26-01-2016 

P00262 

NOTARIO(A) DIANA 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

A FAVOR DE 

BOCUMENTO DE IDENTIDAD 

PALMA P, co 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LATACUNGA 

HA SNA 

02000033 

     jana Pal 
2. ¿amon L alos ama 

No, IDENTIFICA! 

1792126711001 

No. IDENTIFICA!
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JUDORTUR qu 

Factura: 002-003-000014698 

DD 
20161701021P00262 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura Ne; [20161701021P00262 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  
126 DE ENERO DEL 2016, (15:34) 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

  
  

  

  

> 

| 
  

  

  

  
    
  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No, 
Documento de - Persona que le 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo intervininete identidad Identificació Naclonalidad Calidad representa 

ALVAREZ COELLO CESAR POR SUS PROPIOS ECUATORIA IN A DERECHOS CÉDULA 0501808128 [ua CEDENTE 

RIVERA ARAUZ SHEYLA DEL POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural CARMEN DERECHOS CÉDULA 0503433880 NA CEDENTE 

HERRERA HIDALGO ¡VAN POR SUS PROPIOS ECUATORIÍA 
Natural MARCELO DERECHOS CÉDULA 0501107114 NA CEDENTE 

ALVAREZ COELLO SILVANA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural DEL ROCIO DERECHOS CEDULA 0501090500 NA CEDENTE 

ALVAREZ QUIROZ CESAR POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
Natural AUGUSTO DERECHOS CÉDULA 0500175385 NA CEDENTE 

COELLO VACA BLANCA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural AMÉRICA DERECHOS CEDULA 0500538145 NA CEDENTE 

HOLDUNTRUST 
Jundica — ADMINISTRADORA DE FONDOS [REPRESENTADO POR |ruC PAsiz70 DE ERAS 

Y FIDEICOMISOS S.A 

HOLDUNTRUST 
Juridica - ADMINISTRADORA DE FONDOS |REPRESENTANDO A [RUC ¿Ae21461270 E O REDEDORES 

Y FIDEICOMISOS SA 

A FAVOR DE 

Documento de No, 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificació | Nactonalidad Calidad Persona que representa 

n 

UBICACIÓN 

Provincla Cantón Parroqula 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR j         

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

[OBJETO/OBSERVACIONES:   
    
      
CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO.     
  

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

   



mr
 

15
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Factura: 002-003-000014699 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701021000110 

AA A! 

  

20161701021000110 

  NOTARIO OTORGANTE: ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  FECHA: 26 DE ENERO DEL 2016, (15:34) 
  
COPIA DEL TESTIMONIO; TERCERA 
    ACTO O CONTRATO:   CESION DE PARTICIPACIONES FIIDEICOMISO EMPRENDEDORES 
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

ANDRADE DUEÑAS JUAN 
FRANCISCO 

SOCIAL 

- To, - OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE + > - + --  -—"""[DOCUMENTO DE IDENTIDAD -: 

No. IDENTIFICAC! 

1710832751 

No, IDENTIFICA! 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-01-2018 
  
NOMBRE DEL PETICIONARIO: CESAR ALVAREZ 
  N” IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:     
  

  JOBSERVACIONES: 

  

SS NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



    

. « « ZÓN: Con esta fecha y al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA YACARETECH CIA. LTDA., otorgada por 

los señores CESAR AUGUSTO ALVAREZ QUIROZ, SILVANA DEL ROCIO 

ALVAREZ COELLO Y SHEYLA DEL CARMEN RIVERA ARAUZ, el diecisiete 

de agosto del año dos mil siete, ante el doctor John Alarcón Pozo, Notario 

Segundo del cantón Latacunga, en esa fecha, senté razón del contenido de la 

presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la mencionada compañía.- 

Latacunga a, veintiochó de enero del año dos mil disciséis.- 

QC





  

   

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 5893 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 4008 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/02/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 91 

    REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /QUITO /26/01/2016 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: YACARETECH CIA. LTDA. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 384 PARTICIPACIONES DEL VALOR DE 1 DOLAR CADA UNA A FAVOR 

DEL CESIONARIO.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 3726 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DEL 2007..- 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

IÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 

TH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLÓCIÓN 003- -am2015 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
4 

a í o. » ¿ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE¿VILUAROEL - 
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